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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. 6.), la Serma. Sra. Princesa de Asturias y las 

Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la ausencia de D. Fernando Calderón y Do
lían tes, Marqués de Reinosa, Ministro de Gracia y Justicia, se encargue del 
despacho de dicho Ministerio D. Manuel de Orovio, Marqués de Orovio, Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos setenta y ocho. í.Yrlís

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A sttoisio  C ánoT M  d e l  C a l i l lo *

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y E S ,

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes lian 

decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo d.° Se declaran suprimidos los artículos Í.145 y 1.161 del Código de 

, Comercio.
Art. 2.° Los artículos 1.°, 17,1.06$, 1.066, 1.087, 1.088, 1.039, 1.070,1.105 

1.147, 1.150 y 1.158 del expresado Código se entenderán y regirán desde la 
. promulgación de esta ley en la forma siguiente:

«Artículo 1.® Se reputan de derecho comerciantes, y como tales sujetos á 
las prescripciones de este Código, los que teniendo capacidad legal para ejercer 
el comercio funden en él su estado civil, se ocupen habitual y ordinariamente 
en el tráfico mercantil y estén además inscritos en la matrícula de comerciantes.

La falta de cumplimiento en la inscripción de la matrícula no exime á la 
persona que al comercio se dedica de ser tratada en juicio por las prescripciones 
de este Código; debiendo serle aplicables, á petición de parte ¡legítima, desde el 
momento mismo en que anuncie á sus acreedores haber suspendido ó aplazado 
el pago de sus obligaciones vencidas.

Art. 17. El ejercicio habitual del comercio se supone para los efectos lega» 
les cuando una ó más personas anuncian al público por circulares, ó por los 
periódicos, ó por carteles, ó por rótulos permanentes expuestos en lugar público, 
un establecimiento que tiene por objeto cualquiera de las operaciones que en 
este Código se declaran como actos positivos de comercio, y á estos anuncios 
sé sigue que la persona se ocupa realmente en actos de esta misma especie y se 

* comprueba el hecho por la contribución que pague del impuesto industrial.
Art. 1.062. El día para la celebración de la primera junta de acreedores 

se fijará con respecto ai tiempo que sea absolutamente preciso para que los acree
dores que se hallen en el Reino reciban la noticia de la quiebra y puedan nom
brar personas que las representen en las juntas. En ningún caso podrá dife
rirse la celebración do esta más de 80 dias desde que se hizo la declamación 
judicial de quiebra.

Si la junta no pudiese celebrarse por cualquier motivo en el dia señalado,

'  sfr

so designara el más inmediato posible dentro de los 15 dias siguientes, anun
ciándolo por simple edicto que se fijará en los estrados del Juzgado para que 
llegue á conocimiento de los acreedores, produciendo el mismo efecto que si 
la citación fuese personal.

En el caso de que no bastara una sola sesión para el objeto de la junta", se 
continuará esta en los días sucesivos.

Art. 1.066. No será admitida en la junta persona alguna en representación 
ajena si no se halla autorizada con poder bastante, que estará obligada á pre
sentar en el acto al comisario.

Art. 1.067. Constituida la junta en el dia y lugar señalados para su cele
bración, se dará conocimiento á los'acreedores del balance y Memoria presen
tados por el quebrado, haciéndose en el acto por el comisario, de oficio ó á ins
tancia de cualquiera de los acreedores, todas las comprobaciones que crean con
venientes con los libros y documentos de la quiebra que se tendrán á la vista. 

"El depositario presentará también á.la junta un informe circunstanciado sobre 
el estado de las dependencias de la quiebra y el juicio que pueda formarse sobre 
sus resultados. Asimismo formará y presentará una nota de las recaudaciones 
y gastos hechos hasta aquel dia.

Cumplidas las precedentes formalidades, se procederá al nombramiento de 
síndicos.

Art. 1.068. Para toda quiebra se nombrarán tres síndicos, sin que se pueda 
disminuir ni aumentar este número.
, Art. 1.069. El nombramiento del primero y segundo síndico se verificará 

en una misma votación por los acreedores que concurran á la junta general, 
quedando elegidos los que hubiesen obtenido á su favor votos que representen 

•la mayor suma del capital.
El nombramiento del tercer síndico tendrá lugar por sólo los acreedores 

cuyos votos no hayan servido para resultar nombrados los dos primeros, que
dando elegido aquel que mayor número de- votos obtuviere.

Las votaciones serán nominales, y se harán así constar en el acta de la 
junta.

Art. Í.07G. Puede recaer el nombramiento de síndico en cualquier acreedor 
del quebrado, ya lo sea por su propio derecho, ó ya en representación ajena, y 
con preferecia en quien ejerciere- ó hubiere ejercido el comercio, debiendo tener 
los elegidos las cualidades de ser mayores de 25 años y la residencia habitual 
en el pueblo en que la quiebra tenga lugar.

El nombramiento de síndico se ha de hacer en persona determinada, y no 
colectivamente en Sociedad alguna de comercio.

Art. 1.105. Reunidos los acreedores en el dia señalado para la junta de exa
men y reconocimiento de créditos, se hará la lectora del estado general de 
estos, de los documentos respectivos de comprobación y del informe de ios 
síndicos sobre cada uno de ellos. Todos los acreedores concurrentes, y el quebra
do por sí ó por medio de apoderado, podrán hacer sobre cada partida las obser
vaciones que estimen oportunas. El interesado en el crédito, ó quien lo represen
te, satisfará en-la forma que pueda convenirlo y se resolverá por mayoría de 
votos sobre el reconocimiento ó exclusión de cada crédito, regulándose aquella 
por la mitad más uno del número de votantes que representen las tres quintas 
partes del total del crédito que compongan entre todos.

El acuerdo de la junta deja salvo el derecho de todos y cada uno de los acree
dores á la quiebra, el del interesado en el crédito controvertido y el del quebra
do, para que, si se sintieren agraviados, usen de él en justicia como les convenga, 
quedando entre tanto privado de voz activa en la quiebra el acreedor cuyo cré
dito no sea reconocido.

Art. 1.147. Terminado el juicio de exámen y reconocimiento de créditos, y 
hecha la calificación de la quiebra, podrá el quebrado presentar proposiciones de 
convenio si no hubiese sido calificada de tercera, cuarta ó quinta clase, y solici
tar del Juzgado que convoque á junta á sus acreedores, para lo cual acompañará 
tantas copias de dichas proposiciones cuantos estos sean á fin de que se les 
remitan para su reconocimiento.

Art. 1.150. El comisario, hallándose el juicio de quiebra en el estado que se 
expresa en el art. 1.147, deferirá á cualquiera convocación de junta extraordi
naria que pida el quebrado para tratar de convenio, prestándose alguna perso
na por él á pagar los gastos.
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Art. 4.158. Si se hiciere oposieion al convenio por al
gún acreedor, se sustanciará con audiencia del quebrado y 
de los síndicos en el término perentorio é improrogable de 
SO dias, los cuales serán comunes á las partes para alegar 
y probar lo que les convenga, y á su vencimiento se deci
dirá por el Juez según corresponda; admitiéndose sólo en 
ei efecto devolutivo las apelaciones que se interpongan de 
esta providencia, la cual se llevará por lo tanto á cumpli
miento entre el deudor y los acreedores que acepten el con
venio, sin perjuicio de lo que se resuelva en superiores ins
tancias.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m i
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY.
El*Ministro de  F om en to ’,

© . < I§ ia e ip c >  « l e  M a n o .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

TÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
Artículo 1.° Todo español ó extranjero que pretenda 

establecer ó haya establecido en los dominios españoles una 
industria nueva en los mismos, tendrá derecho á la explo
tación exclusiva de su industria durante cierto número de 
años bajo las reglas y condiciones que se previenen en 
esta ley.

Art. 2.° El derecho de que habla el artículo anterior 
se adquiere obteniendo del Gobierno una patente de in
vención.

Art. 3.° Pueden ser objeto de patentes:
Las máquinas, aparatos, instrumentos, procedimientos 

ú  operaciones mecánicas ó químicas que en todo ó en par
te sean de propia invención y nuevos, ó que sin estas con
diciones no se hallen establecidos ó practicados del mismo 
modo y forma en los dominios españoles.

Los productos ó resultados industriales nuevos, obte
nidos por medios nuevos ó conocidos, siempre que su ex
plotación venga á establecer un ramo de industria en el 
país.

Art. 4.® Las patentes de que sean objeto los productos 
ó resultados á que se refiere el párrafo segundo del artícu
lo anterior no serán obstáculo para que puedan recaer 
otras sóbrelos objetos á que se refiere el párrafo primero 
aplicados á obtener los mismos productos ó resultados.

Art. 5.® Se considera como nuevo para los efectos del 
¿rtículo 3.° de esta ley lo que no es conocido ni se halla es
tablecido ó practicado en los dominios españoles ni en el 
extranjero.

Art. 6.® El derecho que confiere la patente de inven
ción, ó en su caso el que se derive del expediente incoado 
para obtenerle, podrá trasmitirse en todo ó en parte por 
cualquiera de los medios establecidos por nuestras leyes 
respecto á la propiedad particular.

Art. 7.° La patente de invención puede ser concedida 
á un sólo individuo ó á varios, ó á una Sociedad, sean na
cionales ó extranjeros. 4

Art. 8.® Toda patente se considerará concedida, no sólo 
para la Península é islas adyacentes, sino para las provin
cias de Ultramar.

Art. 9.® No pueden s&r objeto de patente:
Primero. El resultado ó producto de las máquinas, apa

ratos, instrumentos, procedimientos ú operaciones de que 
trata el párrafo primero del art. 3.a, á no ser que estén 
comprendidos en el párrafo segundo del mismo artículo. 

Segundo. El uso de los productos naturales.
Tercero. Los principios ó descubrimientos científicos 

miéntras permanezcan en la esfera de lo especulativo y no 
lleguen á traducirse en máquina, aparato, instrumento, 
procedimiento ú operación mecánica ó química de carác
ter práctico industrial.

Cuarto. Las preparaciones farmacéuticas ó medica
mentos de toda clase.

Quinto. Los planes ó combinaciones de crédito ó de 
Hacienda.

Art. 10. Ninguna patente podrá recaer más que sobre 
un solo objeto industrial.

Art. 11. Las patentes de invención se expedirán sin 
prévio exámen de novedad y utilidad: no deben conside
rarse, por tanto, en ningún caso como declaración ni cali
ficación de novedad ni de utilidad del objeto sobre que 
recaen. Las calificaciones de esta naturaleza corresponden 
al interesado, quien las hará bajo su responsabilidad, que-

; dando sujeto á las resultas con arreglo á lo que se previe- 
! ne en esta ley.
| TÍTULO II.

| De la duración y cuota de las patentes.
Art. 12. La duración de las patentes de invención será 

| de SO años improrogables si son para objetos de propia in-
| vención y nuevos.
| La duración de las patentes para todo lo que no sea de 
| propia invención, ó que aun siéndolo no sea nuevo, será 
j tan sólo de cinco años improrogables.
| Se concederá, no obstante, por 10 años para todo obje- 
¡ to de propia invención, aun cuando el inventor haya ad- 
| quirido patente sobre el mismo objeto en uno ó más países 
| extranjeros, siempre que lo solicitare en España antes de 
j  terminar el plazo de dos años, contado desde que obtuvo 
| la primitiva patente extranjera.
I Art. 13. Para hacer uso de una patente es preciso 
¡ abonar en papel de pagos al Estado una cuota anual y pro- 
! gresiva en la forma siguiente: 10 pesetas el primer año; 20 
| pesetas el segundo; 30 pesetas el tercero, y así sucesiva

mente hasta el quinto, décimo ó vigésimo año, en que la 
cuota será respectivamente de SO, 100 y 200 pesetas.

Art. 14. Las cuotas anuales de que traía el artículo 
anterior se pagarán anticipadamente, y en ningún caso 
serán dispensadas.

TÍTULO III.
Formalidades para la expedición de las patentes.

Art. 1S. Todo el que desee obtener una patente de in 
vención entregará en la Secretaría del Gobierno civil de la 
provincia en que esté domiciliado, ó en la de cualquiera 
otra que elija para este efecto:

Primero. Una solicitud al Ministro de Fomento, en la 
que se exprese ei objeto único de la patente; si dicho obje
to es ó no de invención propia y nuevo, y las señas del 
domicilio del solicitante ó de su apoderado. En este caso 
se unirá el poder á la solicitud. Esta no debe contener con
diciones, restricciones ni reservas.

Segundo. Una Memoria por duplicado, en la que se 
describa la máquina, aparato, instrumento, procedimiento 
ú operación mecánica ó química que motive la patente; 
todo con la mayor claridad á fin ‘de que en ningún tiem
po pueda haber duda acerca del objeto ó particularidad 
que se presenta como nuevo y de propia invención, ó como 
no practicado ó establecido del mismo modo y forma en 
el país.

Al pié de la Memoria se extenderá una nota que exprese 
clara, distinta y únicamente cuál es la parte, pieza, movi
miento, mecanismo, operación, procedimiento ó materia 
que se presenta para que sea objeto de la patente. Esta 
recaerá tan sólo sobre el contenido de dicha nota.

La Memoria estará escrita en castellano, sin abreviatu
ras, enmiendas ni raspaduras de ninguna clase, en pliegos 
foliados con numeración correlativa. Las referencias á pe
sas y medidas se harán con arreglo al sistema métrico de
cimal.

La Memoria no debe contener condiciones, restricciones 
ni reservas.

Tercero. Los dibujos, muestras ó modelos que el inte
resado considere necesarios para la inteligencia de la Me
moria descriptiva, todo por duplicado.

Los dibujos estarán hechos en papel tela, con tinta, y 
ajustados á la escala métrica decimal.

Cuarto. El papel de pagos al Estado correspondiente ér 
la cuota de la primera anualidad.

Quinto. Un índice firmado de todos los documentos y 
objetos entregados, los cuales deberán ir también firmados 
por el solicitante ó su apoderado.

Art. 16. El Secretario del Gobierno civil, en el acto de 
recibir los documentos y objetos de que trata  el artículo 
anterior, anotará en un registro especial el dia, la hora y el 
minuto de la presentación; firmará al pié del índice con el 
interesado ó su representante, y expedirá el correspondiente 
recibo. El mismo Secretario cerrará y sellará la caja ó 
pliego que contenga los dos ejemplares de la Memoria y 
délos dibujos, muestras ó modelos; escribirá debajo del ró
tulo que lleve la caja ó pliego: «Presentado tal dia de tal 
mes, á tal hora y tantos minutos;» firmará esta diligencia, 
y estampará el sello oficial.

La nota del registro de presentación, expresiva del dia, 
hora y minuto de la entrega, declara el derecho de priori
dad del solicitante.

Art. 17. Dentro de un plazo que no excederá de cinco dias 
á la fecha de la presentación de la solicitud y de los docu
mentos y objetos mencionados, los Gobernadores civiles 
remitirán al Director del Conservatorio de Artes de Madrid 
la solicitud, acompañada de los documentos y objetos, y de 
una certificación expedida por el Secretario, con el V.® B.® 
del Gobernador, del acta de registro y del contenido de la 
caja ó pliego. Los gastos de remisión serán de cuenta del 
interesado.

Art. 18. El Secretario del Conservatorio de Artes exa
m inará el contenido de la caja ó pliego, y al pié de la cer

tificación de que trata el artículo anterior extenderá, fir | 
mará y sellará una diligencia en que exprese su conformi
dad ó las faltas que haya.

Art. 19. El Secretario del Conservatorio procederá in
mediatamente á la confrontación de los dos ejemplares de 
la Memoria y de los dibujos ó modelos con el único ob
jeto de asegurarse de su identidad; y hallados conformes, 
y con la nota que expresa el caso 2.° del art. 16, escrita al 
pié de la Memoria, extenderá, firmará y sellará á continua
ción de ámbos ejemplares diligencia en que así lo haga 
constar.

Si se encontrasen defectos en la documentación, se hará 
•constar en el expediente, y deberán ser subsanados por los 
mismos interesados ó sus representantes, para lo cual se 
les concede el plazo de dos meses, contados desde la fecha 
de la presentación de la solicitud en el Gobierno de provin
cia, si esta es de la Península é islas adyacenles; el de cua
tro meses si la de Canarias ó de las Antillas, y el de ocho 
meses cuando sea de las Islas Filipinas.

Estos plazos son improrogables; y una vez trascurridos 
sin que se hayan subsanado las faltas del expediente, este 
quedará sin curso y se considerará como no hecha la peti
ción de la patente.

Art. 20. Después de practicado lo prevenido en los dos 
artículos anteriores, el Director del Conservatorio de A r
tes, teniendo en cuenta lo prevenido en el art. i i de esta 
ley, remitirá al Ministro de Fomento la solicitud acompa
ñada de informe en que se expresará :

Primero. Si la forma de la solicitud se halla ajustada 
á lo prevenido en el art. 15.

Segundo. Si se han recibido la Memoria y los dibujos, 
muestras ó modelos prevenidos, todo por duplicado, y el 
papel de «pagos al Estado» correspondiente á la primera 
anualidad.

Tercero. Si están perfectamente conformes entre sí los 
duplicados de la Memoria y de los dibujos, muestras ó 
modelos.

Cuarto. Si el objeto de la patente está comprendido en 
alguno de los casos del art. 9.°

Quinto. Si en vista de todo procede conceder ó negar 
la petición.

Art. 21. Si la solicitud es resuelta favorablemente, el 
Ministro de Fomento lo comunicará al Director del Con
servatorio de Artes, quien hará pública esta resolución por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id ; y en el plazo improrogable 
de un mes, contado desde el d i a b l a  publicación, el inte
resado ó su representante se presentarán en el Conserva
torio de Artes á satisfacer en papel de pagos al Estado el 
importe del papel sellado en que debe extenderse la pa
tente. Si no lo hiciese dentro del plazo expresado, el expe
diente quedará sin curso y se considerará como no hecha 
la petición de la patente.

Art. 22. Verificado el pago de que trata el artículo an
terior, el Director del Conservatorio de Artes lo pondrá en 
conocimiento del Ministro de Fomento; este expedirá in
mediatamente la patente de invención y la rem itirá al Con
servatorio de Artes, cuyo Director la comunicará al Go
bernador de la provincia en que tuvo origen el expediente 
para la debida anotación en el registro de que habla el ar
tículo 16, y dispondrá que por el Secretario del Conser
vatorio se tome razón de la patente en un registro especial, 
y sea entregada al interesado ó á su representante bajo re 
cibo que se unirá al expediente.

Art. 23. A la cabeza de la patente se imprimirá, en ca
racteres de mayor tamaño que los mayores que se empleen 
en el cuerpo de la m ism a, lo siguiente:]

«Patente de invención sin la garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto 
sobre que recae.»

Art. 24. El Secretario del Conservatorio de Artes en
tregará también bajo recibo al interesado ó á su represen
tante, al mismo tiempo que la patente, uno de los dos ejem
plares de la Memoria y de los dibujos, muestras y mode
los que la acompañaban, y todo se considerará como parte 
integrante de la patente, expresándose así en la misma.

Art. 25. El registro especial de patentes de la Secreta
ría  del Conservatorio de Artes estará á disposición del pú
blico durante las horas que el Director fije para ello. Los 
datos de este registro harán fé en juicio.

TÍTULO IV.
De la publicación de las patentes y publicidad de las 

descripciones, dibujos, muestras ó modelos.
Art. 26. El Director del Conservatorio de Artes rem i

tirá al de la Ga c e t a  d e  M a d r id  en la segunda quincena de 
los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre, para la inme^ 
diata publicación en dicho periódico oficial, una relación 
de todas las patentes concedidas durante el trimestre an
terior, expresando claramente el objeto sobre que recaen.

Los Gobernadores de provincia dispondrán que estas 
relaciones se reproduzcan en los Boletines oficiales tan luen
go como aparezcan en la G a c e t a .

Art. 27. Las Memorias, dibujos, muestras y modelos
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relativos á las patentes estarán á disposición del público 
en la Secretaría del Conservatorio de Artes durante las 
horas que fije el Director del mismo.

Todo el que quiera sacar copias podrá hacerlo a su cos
ta, previo el permiso ctel Director del Conservatorio, quien 
al concederlo fijará el sitio, dias y horas en que pueda ve
rificarse.

Art. 28. Pasado el térm ino de la concesión de las pa
tentes, las Memorias, dibujos, m uestras y modelos perm a
necerán en el Conservatorio de Artes, y form ará parte de su 
Museo todo lo que sea digno de figurar en él.

TÍTULO Y.
De los certificados de adición.

Art. 29. Ei poseedor de una patente de invención, ó su 
causa-habiente, tendrá durante el tiempo de la concesión 
derecho á hacer en el objeto de la m isma los cambios, m o
dificaciones ó adiciones que crea convenientes, con prefe
rencia á cualquiera otro que sim ultáneam ente solicite p a 
tente para el objeto sobre que verse el cambio, modifica
ción ó adición.

Estos cambios, modificaciones ó adiciones se harán  
constar por certificados de adición expedidos del m ism o 
modo y con las mismas formalidades que la patente prin
cipal, y prévias la solicitud y documentación de que habla 
el art. 15.

Art. 30. El que solicite un certificado de adición abo
nará por una sola vez la suma de 25 pesetas en papel de 
pagos al Estado.

Art. 31. El certificado de adición es un¡accesorio de la 
patente prine ipal, y produce desde las fechas respectivas 
de la solicitud y de la concesión los mismos efectos que 
ella. El tiempo hábil para explotar el certificado de adi
ción term ina al mismo tiempo que el de la patente p rin 
cipal.

TITULO VI.
De la cesión y trasm isión del derecho que confieren

las patentes.
Art. 32. Toda cesión total ó parcial del derecho que 

confiere una patente de invención ó un certificado de ad i
ción, sea á título gratuito  ú  oneroso , y cualquiera otro 
acto que envuelva modificación del prim itivo derecho, se 
hará indispensablemente por instrum ento público , en el 
cual se testim oniará una certificación del Secretario del 
Conservatorio de Artes, visada por el D irector, en la que 
se haga constar que está al corriente el pago de las cuotas 
fijadas en esta ley, y que el cedente es dueño de la patente 
ó del certificado de adición, según las anotaciones del re
gistro de tom a de razón.

Art. 33. N ingún acto de cesión, ó cualquiera otro que 
envuelva modificación del derecho, podrá perjudicar á un 
tercero si no ha sido registrado en la Secretaría del Go
bierno civil de la provincia donde se hizo la p rim itiva 
adición.

Art. 3 4  El registro de las cesiones y de todos los actos 
que envuelvan modificación del derecho se realizará por la 
presentación y entrega en la Secretaría del Gobierno de la 
provincia respectiva de un testimonio auténtico del acto ó 
contrato de cesión ó modificación.

En este testimonio se anotará por el Secretario la fe
cha y el folio del registro.

Art. 85. El Gobernador civil de la provincia en que se 
haga ei registro de la cesión, ó de cualquiera otro acto ó 
contrato que envuelva modificación del derecho, rem itirá 
al Director del Conservatorio de Artes, dentro de los cinco 
dias siguientes al del registro, copia certificada por el Se
cretario, y visada por el Gobernador, del acto ó contrato de 
cesión ó modificación y de la diligencia que acredite h a 
berse hecho el registro en la Secretaría.

Art. 36. El Secretario del Conservatorio de Artes ano
tará en el registro especial de torna de razón de patentes 
todas las modificaciones de derecho que se introduzcan en 
cada una, en vista de la copia certificada del acto ó con
trato de cesión que se unirá al axpediente.

Art. 87. El Director del Conservatorio de Artes rem i
tirá  al de la  G a c e t a  d e  M a d r i d , al mismo tiempo que la 
relación á que se refiere el art. 26, todas las modificacio
nes de derecho que se introduzcan en las patentes.

TÍTULO VIL

Condiciones para el ejercicio del privilegio.
Art. 38. El poseedor de una patente de invención ó de 

un cortíllcado de adición está obligado á aere ditar ante el 
Director del Conservatorio de Artes , y dentro del térm ino 
de dos años, contados desde la fecha de la patente ó del 
certificado, que se ha puesto en práctica en los dominios 
españoles, estableciendo una nueva industria  en el país.

El plazo do dos años dentro del cual ha de acreditarse 
* esta práctica sólo podrá prorogarse en v irtud  de una ley 

por justa causa y por un plazo que no podrá pasar de seis 
meses.

Art. 39. El Director del Conservatorio de Artes, p^j» Sj 
ó por medio de un Ingeniero industrial ó de p e r s / ^

petente delegada al efecto, so asegurará del hecho p rac ti
cando las diligencias rnénos gravosas que conceptúe nece
sarias, y con tal objeto podrá solicitar la cooperación de 
cualesquiera Autoridades ó corporaciones, y estas deberán 
prestarla del modo más eficaz con su influencia y con 
todos los medios de que al efecto puedan disponer.

Art. 40. Cuando el Director del Conservatorio de Ar
tes considere que el expediente está suficientemente ilus
trado, lo rem itirá con informe al Ministro de Fomento 
para la resolución que proceda.

Art. 41. Los gastos que ocasionen las diligencias nece
sarias para asegurarse de que el objeto de la patente ó del 
certificado de adición se ha puesto en práctica, estable
ciendo una nueva industria  en el país, serán de cuenta 
del interesado, quien no estará, obligado á satisfacerlos sin 
que sean aprobados por el Director del Conservatorio de 
Artes.

Art. 42. El Director del Conservatorio de Artes dispon
drá que el Secretario del mismo anote en el registro de 
tom a de razón de patentes la resolución que recaiga en los 
expedientes de práctica, y comunicará esta resolución al 
Gobernador de la provincia respectiva. I

TÍTULO VIII. 1

De la nulidad y caducidad de las patentes.
Art. 43. Son nulas las patentes de invención:
Primero. Cuando se justifique que no son ciertas res

pecto del objeto de la patente las circunstancias de propia 
invención y novedad, la de no hallarse establecido ó p rac
ticado del mismo modo y forma en sus condiciones esen
ciales dentro de los dominios, ó cualquiera otra que alegue 
como fundamento de su solicitud.

Segundo. Cuando se observe que ei objeto de la patente 
afecta al orden ó la seguridad pública, á las buenas cos
tum bres ó á las leyes del país.

Tercero. Cuando el objeto sobre el cual se haya pedido 
la patente sea distinto del que se realiza por v irtud  de la 
misma.

Cuarto. Cuando se demuestre que la Memoria descrip
tiva no contiene todo lo necesario para la comprensión y 
ejecución del objeto de la paten te , ó no indica de una m a
nera completa los verdaderos medios de construirlo ó eje
cutarlo.

Art. 44. La acción para pedir la nulidad de una patente 
ante los Tribunales no podrá ejercerse sino á instancia de 
parte.

El Ministerio público podrá no obstante pedir la nuli
dad cuando la patente esté comprendida en el caso segun
do del art. 43.

Art. 45. En los nasos del art. 43 serán tam bién nulos 
y de ningún efecto los certificados que comprendan cam
bios, modificaciones ó adiciones que se relacionen con la 
patente principal. *

Art. 46. Caducarán las patentes de invención:
Primero. Cuando haya trascurrido el tiempo señalado 

en la concesión.
Segundo. Cuando el poseedor no pague la correspon

diente anualidad ántes de comenzar cada uno de los años 
de su duración.

Tercero. Cuando el objeto de la patente no se haya 
puesto en práctica en los dominios españoles dentro del 
plazo marcado en el art. 88.

Cuarto. Cuando el poseedor haya dejado de explotarla 
durante un año y un dia, á no ser que justifique causa de 
fuerza mayor.

Art. 47. La declaración de caducidad de las patentes 
comprendidas en los casas primero, segundo y tercero del 
artículo 46 corresponde al Ministro de Fomento , prévio 
aviso del Director del Conservatorio de Artes. Contra la 
resolución definitiva del Ministro cabe el recurso conten- 
cioso-administrativo para ante el Consejo de Estado dentro 
del plazo de 30 dias.

La declaración de caducidad de una patente compren
dida en el caso cuarto del mismo art. 46 corre'¿pende á los 
Tribunales á instancia de parte.

Art. 48. Ei Director del Conservatorio de Artes, des
pués de disponer que en el registro  especial de toma de ra 
zón de patente so hagan las oportunas anotaciones, rem i
tirá  al de la G a c e t a  d e  M a d r e ) ,  al mismo tiempo que la 

J relación á que se refiere el aró. 26, otra expresiva de- las pa
tentes caducadas por resolución del Ministerio de Fomento.

Los Gobernadores civiles dispondrán que esta relación 
se reproduzca en los Boletines m/cE les do sus provincias, y 
que en vista de el);a so hagan ,m los registros de patonf 
desús Secretarias las respectivas ¿mutaciones.

iÍTULG IX.
D éla usv jfpaoion y falnncaovm  de h s  patentes, y de ; 

l )eil en que mowre-]% Iq$ usurpador es y falsificadores*

Á rh 49. gon usurpadores do patentes los que con t 
nocimiento de la existencia del privilegio atontan á  los c 
rechos del legítimo poseedor, ya fabricando, ya ejecutan 
por los mismos medios lo que es objeto d.e la patente.

Son cómplices ios que á sabiendas contribuyen á la fa
bricación, ejecución y venta ó expendicion de los productos 
obtenidos del objeto de la patente usurpada.

Art. 50. La usurpación de patente será castigada con 
una m ulta de 200 á 2.000 pesetas.

En caso de reincidencia, la m ulta será de 2.001 á -4.000 
pesetas.

Habrá reincidencia siempre que ei culpable baya sido 
condenado en los cinco años anteriores por el mismo delito.

La complicidad en la usurpación será castigada con una 
m ulta de 50 á 200 pesetas. En caso de reincidencia con 
la m ulta de 201 á 2.000 "pesetas.

Todos los productos obtenidos por la usurpación de una 
patente se entregarán al concesionario de esta, y además 
la indemnización de daños y perjuicios á que tuviere lugar. 
Los insolventes sufrirán en uno y otro caso la prisión sub
sidiaria correspondiente con arreglo al a rt. 50 del Código 
penal.

Art. 51. Los falsificadores de patente de invención se
rán  castigados con las penas establecidas en la sección pri
mera del capítulo 4.°, libro segundo del Código penal.

Art. 52. La acción para perseguir el delito de usurpa
ción, previsto y castigado en este título, no podrá ejercer
se por el Ministerio público sino en virtud  de denuncia de 
la parte agraviada.

TÍTULO X.

De la jurisdicción en materia de patente.
Art. 53. Las acciones civiles y criminales referentes á  

patentes de invención se entablarán ante los Jurados in
dustriales. Interin  se organizan los Jurados industriales, 
dichas acciones se entablarán ante los Tribunales ordi
narios.

Art. 54. Si la demanda se dirige al mismo tiempo con
tra  el concesionario de la patente y contra uno ó más ce
sionarios parciales, será Juez competente el del domicilio 
del concesionario.

Art. 55. Las reclamaciones civiles se ajusfarán á la 
tram itación prescrita por la ley para los incidentes en el 
juicio ordinario. Las criminales á lo que previene la ley 
de procedimiento crim inal.

Art. 56. En toda reclamación judicial que tenga por 
objeto declararla  nulidad ó caducidad de una patente de 
invención será parte el M inisterio público.

Art. 57. En el caso del artículo anterior, todos los cau
sa-habientes del cesionario, según el registro del Conser
vatorio de Artes, deberán ser citados para el juicio.

Art. 58. Tan luego como se declare judicialm ente la 
nulidad ó caducidad de una patente de invención, el T ri
bunal com unicará la sentencia que haya causado ejecuto
ria  al Conservatorio de Artes para que se tome nota de 
ella, y la nulidad ó caducidad se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  en los mismos términos y al propio tiempo que 
esta ley ordena para la publicación de las patentes.

Los Gobernadores civiles reproducirán en los Boletines 
oficiales de sus provincias estas nulidades ó caducidades, y 
harán en los registros de patentes de sus Secretarías las 
respectivas anotaciones.

T Í T U L O  X I .

Disposiciones transitorias.
Art. 59. Desde el dia en que la presente ley se ponga en 

ejecución, quedarán derogadas todas las disposiciones an
teriores relativas á las patentes de invención, introducción 
y mejoras.

Art. 60. Las patentes de invención, introducción y 
mejoras actualmente en ejercicio, que fueron obtenidas con 
arreglo á la legislación anterior, conservarán sus efectos 
durante el tiempo por que fueron concedidas.

Art. 61. Los expedientes incoados ántes de la publica
ción de esta ley so term inarán  con arreglo á las leyes an 
teriores; pero los interesados podrán optar por los plazos 

| y forma de pago de la presente.
| Art. 62. Tocia acción sobre usurpación, falsificación,
¡ nulidad ó caducidad de una patente, no intentada án - 
f tes de la fecha en que se ponga en ejecución la presente ley,
¡ se sustanciará con arreglo á las disposiciones do la m ism a, 

Por tanto:
Mandamos ¿  todos los T ribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadoras y demás A utoridades, así civiles c o m o  mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y d ign idad , que 
guard;en y hagan g u a r d a r ,  cumplir y ejecutar la presenta

en todas sus part s. _ . +
Dado en Palacio á tre in ta  de Julio d e  mil ochocientos

setenta y ocho.
YO EL REY,

El Ministro de Fomento,
Qs&eipo r?€5

DON ALFONSO X ll, *
® or!a  gracia de Dios R b t  constitucional de España- 
A  toürn los que la p resen te  vieren y entendieren,
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sabed : que las Cortes lian decretado y Nos saiicioíiado lo 
Siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 
que, oyendo al Consejo de Agricultura y al de Estado, re
forme y modifique en términos equitativos y prudentes la 
legislación penal de Montes establecida por las Ordenan
zas de 22 de Diciembre de 1833.

Art. 2.° Cuando la disminución de los ganados de un 
pueblo ó la abundancia de pastos en los terrenos comunes 
y dehesas boyales los hiciese algún año innecesarios en 
'ga totalidad para el sostenimiento de los ganados que tie 
nen derecho á utilizarlos, se autoriza á los Ayuntamientos 
y Junta de asociados para acordar el arriendo del sobrante, 
ingresando lo que produzcan los arriendos en las arcas 
municipales, salvo lo dispuesto en el art. 90 de la ley Mu
nicipal vigente.

Estos arrendamientos transitorios, realizados después 
de asegurada la manutención de los ganados del pueblo, 
no destruyen en ningún caso las excepciones de La venta 
respecto á los terrenos de que se trata.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

YO EL REY,
El M inistro de Fomento,

C. S?£?imci@e« Qeieiipo c§e M a i e .

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Ilmo. Sr.: Para juzgar .los ejercicios de oposición á la 
cátedra de Historia crítica do Jo Literatura española, va
cante en lo Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de esta Corte, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal: Presidente, el Consejero 
de Instrucción pública D. Juan Malera, y Mócales D. Fran
cisco Fernandez y González y D. Manuel Milá y Fonta- 
nals, Catedráticos de la Facultad en Jas Universidades de 
Madrid y Barcelona respectivamente; D. AureJiano Fer- 
nandez-Guerra, D. Manuel Cañete y D. Tomás Rodríguez 
Rubí, Académicos de la Española, y D. Cayetano Rosell, 
Académico de la de la Historia y autor de obras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 1878.

C. TORfíNO.
Sr. Director genera1 de Instrucción pública, Agricultura ó 

Industria.

Ilmo. Sr.: En vista de las consultas de varios Rectores 
y Juntas de Instrucción pública acerca de lo que deben 
hacer respecto á vacaciones en las Escuelas de primera en
señanza durante ed estío, S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 10 de Ja ley de 9 de Se
tiembre de 1857, y en el lo  del reglamento de Escuelas 
de 1838, se ha servido disponer:

•1.° Que los Rectores y Juntes provinciales de Instruc
ción pública no tienen facultades, según las disposiciones 
vigentes, para acordar las referidas vacaciones, ni para 
determinar las horas de clase durante la canícula, siendo 
uno y otro atribución exclusiva de las Juntas locales.

2.° Que estas, en las Escuelas que carezcan de condi
ciones higiénicas para la reunión de los niños durante el 
estío, y haciéndose constar así con dictamen de la Junta 
local de Sanidad ó de los Facultativos del pueblo, podrán 
acordar que haya vacaciones completas durante el tiempo 
que pueda existir peligro para la salud de los niños, dando 
cuenta al Rectorado y á la Junta provincial, y procuran
do que sean aquellas lo más breve posible.

Y 0.° Que no obstante lo anteriormente dispuesto, en 
el caso de no resolver este panto las referidas Juntas lo
cales, podrán Jas provinciales decidir Jo que corresponda; 
pero siempre ha de ser á instancia de Ja Autoridad local, 
de los vecinos ó de los Maestros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 
de Julio de 1878.

C. TORENO,
Sr, Director general de instrucción pública, Agricultura é 

Industrien

ADMINISTRACION DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por -MMias Rubio Sánchez, Plácido Muñoz Pé
rez, Jacinto Sánchez Rodríguez, Santiago Simón Mateos, 
Mcu-ms Angel Rubio y Nicolás Luis Simón pidiendo in 

dulto de la pona de cuatro años do suspensión de los car
gos de Concejales que ejercían y 800 pesetas de multa que 
la Audiencia de Cáceres les impuso en causa'por el delito 
do expropiación de bienes:

Considerando que los reos obraron estimulados por el 
deseo ele beneficiar á sus convecinos, y que la parte perju
dicada los perdona:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó regios para el ejercicio 
do la gracia de indulto;

Oido el Consejo do Estado y de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer do mi Consejo de 
Ministros.

Mengo en indultar á D. Matías Rubio Sánchez, Plácido 
Muñoz Perez, Jacinto Sánchez Rodríguez, Santiago Simón 
Mateos, Matías Angel Rubio y Nicolás Luis Simón del 
resto de la pena de cuatro años do suspensión del cargo de 
Concejales que les fué impuesta en la causa de que va he
cho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO. '
El Ministro de Gracia y Jusíic 'a,

F e o i & s M o  C a M e r o n  y  C o l l s iü f e ® .

Misto el expediento instruido con motivo do la instan
cia elevada por Severiano García de Yévenes pidiendo in
dulto de la pena de tres años de prisión correccional que 
Ja Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el delito 
de homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y ha sufrido dos años y cuatro meses de prisión pre
ventiva:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Mengo en indultar á Severiano García de Yévenes de la 
mitad de la pena de tres años de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

JFeM iajatS© C a lc f le ir c n  y  C h o lla n te s »

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro Lastra Perales pidiendo indulto de 
la pena de 12 años de prisión mayor que la Audiencia de 
Cáceres le impuso en causa por el delito contra la forma 
de Gobierno:

Considerando que de no haberse fallado esta causa pro
cedería el sobresf ¡miento con arreglo á la ley de 22 de 
Julio de 1876 i no llegaría:el caso de imponerse pena: 

Tcnierulu [regente lo dispuesto en la ley provisional 
do 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Mengo en indultar á Pedro Lastra Perales del resto de 
la pena de 12 años da prisión mayor que le fué impuesta 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r s i a n d o  C a l d e r ó n  y  C o l t e t ó e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel más 
antiguo del cuerpo de Artillería I). Francisco Muñoz y 
Salazar,

Mengo en promoverlo al empleo de Brigadier de la re 
ferida arma en la vacante que resulta por haber ascendido 
á Mariscal de Campo y pasado á la Subinspeccion del De
partamento de la isla de Cuba el de aquella clase D. Tomás 
de Reyna y Reyna.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Flanease© cR CteSmiIos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  DE C R E T O S .

Vengo en admitir á D. José Ramón de Oya la dimisión 
que Me ha presentado del cargo de Interventor general do 
la Administración del Estado; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en el Real Sitio de El Escorial á prim-.ro de A gesto 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO»
El Ministro do Hacienda,

&2%sra.el d e  te&nvi©.

Mengo en nombrar Interventor general de la Adminis 
tración del Estado á D. Raimundo Fernandez Viliaverde, 
que anteriormente desempeñó el cargo de Director general 
de Administración local.

Dado en el Real Sitio de El Escorial ¿primero de Agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

B S a n n e l  «Se O p o t í ©.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 48.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 

planos, cartas y derroteros correspondientes.

SENO MEJICANO.

Golfete de Misisipí.
*? Luz de la isla  de Nayíos. Según la Comisión de faros 
de Washington, la luz de la isla de Navios, ó Ship ísland, 
que era fija blanca, es fija roja desde 1 .a de Julio de 4878.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 113 y 180 de 
la IX.

GOLFO PÉRSICO.

Isla Tanb.
A rrecife Coote. Según anuncio del Almirantazgo in

glés, el arrecife Coote, situado como á 5 millas a! E." de la 
isla Tanb, á la entrada del Golfo Pérsico, fué descubierto 
en 4844 por el Coote, buque de la Compañía de la In
d ia ,  que pasando de noche dio un escandallazo de 20 
metros á distancia de 4 á 5 millas al ENE. de la isla Tanb.

En 4868 el Teniente Stiffe cogió fondo con 4 3,7 m e
tros casi en el mismo sitio; y e n  1878 fondeó un bote en 
el arrecife y  reconoció detenidamente todos sus contor
nos, que consisten en un placer de piedras casi circular 
y  corno de una milla de diámetro, con 55 á 73 metros 
de agua alrededor, con 8,2.metros de profundidad mí
nima y  de 42,8 á 48 metros de profundidad general, 
y cuya parte más somera, ó sea el a rrec ife , que viene á 
ocupar el centro del placer, se tiende dos cables de N. 
áS . ,  y se halla á 4,75 millas al N. 84° 40" E. del morro 
situado en la parte NE. de la isla Tanb.

Las mareas levantan un fuerte escarceo en el arrecife; 
y durante las slzigias correa á razón de 2 á 3 millas por 
hora.

Las demoras son verdaderas.— Variación 0o 20' NO. 
en 4 878.

Cartas números 454* de la sección I; y 567 de la IV.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Costa E . d e  Chima.

E s c o l lo s  d e l  r i o  M in. Según ei Capilar; R . II. Napier, 
Comandante del buque de guerra  inglés N assau , á l a  en~ 
tnyla  del rio Min hay los escobos siguientes:

4.° d ;d Piloto, que hasta ahora no tenia
nombre y  que se suponía éu3 millas al E. del Gato Ma
rino, es pequeña y puntiaguda; tiene 0,30 inelrd§4©JJg^ 
encima; rompe á bajamar de sizigias, y  se halla cotí 
el pico de la isla Changchi al N. 4 8° O., el Gato Marino 
á 3,25 millas al S. 86° 6 . ,  y  el Perro Marino al S. 62° O.

2.° Las piedras de Norman Court, que el buque de 
este nom bre habia indicado como á 5 cables al S. de la 
Laja ó Piedra Chata, son dos agudos cabezos, que están 
Ñ. S. uno (fe otro y- Catantes 1,2o cable entre si, de los 
cuales el septentrional tiene 4,8o metros de agua encimá 
á bajamar de sizigias, y ¡el meridional 2,75 metros en 
iguales circunstancias. Dcv.de este último se marcán: el 
pico de id isla Matsou al N. 7ÍP O.; el Perro Marino al 
S. 4o O.; y  la Laja, ó Piedra Chata, á 4,75 cables ai
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N. 8* O. Desde el Vft'ismo se extiende 1,5 cabio al SE. % S. 
tía arrecife de piedra con '10,90 metros de agua encima; 
además á 2,75 cables al S. 31° E. de la Laja se encuen
tra un manchón de piedra con i  metros de agua encima 
á bajamar.

Debe procurarse no surcar estas peligrosas aguas.
Las demoras son verdaderas. —  Variación 'Io NE. 

en 1878.

C artss  núm eros 436, 374, 596 y 1504 de la sección I; y  41, 
479 y SI 7 de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

C o s ta  E. d e  T a u a i .— F im a m u .

Luz deGamaru. Según anuncio del Gobierno de Nne- 
va-Zelanila, la luz tija roja del muelle de Oamaru se ha 
sustituido con una luz fija verde.

Cuando hace mal tiempo y  se larga la señal de peli
gro en el asta de bandera (dos luces blancas horizontales 
con una luz roja entre ambas), no se enciende la luz 
verde.

Luz d e  W a n b r o w . Desde e l  2 2  d e  Abril d e  1 8 7 8 1 a  

luz fija blanca del cabo W anbrow se h a  sustituido con 
una luz fija roja.

C artas núm eros 469 y 604 de la sección I.

Madrid 21 de Julio de 1878.=Francisco Chacón.

S e c c ió n  d e  A r m a m e n to s .

El D irector del O bservatorio é In s titu to  de M arina de San 
Fernando  partic ipa á este M inisterio, en te legram a fechado el 
d ía  de ayer en M ariel, lo sigu ien te:

«Observado eclipse en M ariel; fo tografías con buen éxito.» 
Madrid 31 de Julio  de 1878 .=  El Jefe de la  Sección.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.

E sta  Dirección ha dispuesto que el di a 3 del corrien te  se 
sa tisfaga  en la Tesorería C entral á los con tra tis tas  por serv i
cios de g u e rra , obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la  relación del undécim o grupo, segunda cu a rta  
parte, con los núm eros 1 al 8 de sorteo y parte  del 9, que com 
prenden los núm eros 25, 33, 18, 12, 20, 34, 51, 3 y  58 de p re 
sentación.

M adrid i.® de Agosto de 1878.=E1 D irector general, Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán  p re
sen tarse el d ia 4 del corriente mes, de dos á tres de la  tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á rec ib ir 'e l'im porte  
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sétim a subasta  de valores de la Deuda, verificada en el d ia 3 de 
A bril de 1876.

Cantidad Valor
Numero ofrecida. Cambio, efectivo,

de los res- NOMBRES. — , — —
guardes. RSm vn.

1.179 Doña M aría F ran c is
ca O rtigosa  66.184 91*50 60.558‘36

703 D. Manuel G utiérrez. 75.725‘27 91*50 69.288 62
807 D. A ntonio F e i io . . . .  3.208 91‘54 2.936‘69

M adrid 1.° de Agosto de 1878.=E1 Secretario , Santiago B a- 
llesteros.= V .° B.*=E1 D irector general, Maldonado.

E sta  Dirección general ha  dispuesto que por la  T esorería de 
la  m ism a se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la m añana 
á dos de la  ta rd e , el im porte de las fac tu ras de am ortización 
de títu lo s  de lleuda am ortizable al 2 por 100, señaladas con los 
núm eros 1.227 al 4.266 de presentación.

M adrid 1.* de Agosto de l878 ..= E i Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.«=V.° B .°=E1 D irector general, Maldonado.

T erm inado el pago de fac tu ras de in tereses de la D euda pú
blica vencidos en 1.° de Julio  ú ltim o, com prendidas en el sorteo 
celebrado en 12 de Jun io  del corriente año, esta D irección ge
n era l ha dispuesto que continúen satisfaciéndose las no so r
teadas por el orden de presentación. E n  su consecuencia, la  
T esorería de estas oficinas sa tisfa rá  el dia 5 del ac tua l, de 
once de la m añana á dos de la  tarde, las de ren ta  perpétua  in 
te rio r del expresado vencim iento, señaladas con los núm e
ros 3 471 á 4.300.

M adrid 1.° de Agosto de 1878.=E1 Secretario, San tiago  Ba- 
1hct,firns.===V.° B - ° = R 1  DirnAtnr f /f in fv r f j l  M n M r m f ' r l r v

Dirección general de Contribuciones,.

No habiendo satisfecho D. Segundo po lm enares y C aracio- 
3a del Sol, Conde de Polen tinos, el im puesto especial co rres
pondiente á su sucesión en el títu lo  de M arqués de O livares 
á  pesar del largo tiem po trascu rrido  desde que se m andó ex
ped ir á su  favor la  com petente ca rta  de sucesión en dicho 
títu lo ; en  cum plim iento de Jo d ispuesto en el R eal decreto 
de 28 de Diciem bre de 1846 é in strucción  de 14 de F ebrero  
de 1847, se anuncia  por p rim era  vez la vacan te  del m en c io n a
do títu lo  con objeto de que los que se consideren  con derecho 
á  él puedan d irig ir sus reclam aciones a l M inisterio  de G racia  
7  Ju s tic ia  dentro  del térm ino  de seis m eses fijado en la s  ci
tadas disposiciones, satisfaciendo en su  dia los derechos que 
a 3a H acienda correspondan.

¿Madrid 29 de Julio ds i878 ,= E l Director general, Fá Hoppc.

M INISTERIO DE ULTRAMAR,

BANCO E SPA Ñ O L  D E L A  H A B A N A .

situación en la tarde del sábado 15 de Junio de 1878. 

ACTIVO.

{ E xistencia en efectivo.............. ..................................................... ..
Tdfim billetes del Banco ............................ ........................ 3.475.978*05

PESOS FUERTES,

8,829.105*63

C artera  * • • . .  • . ..............«* *

í Idem id. del em préstito  de 5 m illones de pesos fuertes.

/  V encim ientos h a s ta  i Oro. ................... 982.601*67
/ tres meses ! B ille tes., « . , «  5.436.247*22

i Idem de tre s  á se is  j B;lletes , 2.729.831‘16
|  meses.

i % A  m ás tiem po .
I  Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 ...........................
\ T7̂ ŷ -,,4oL•?4*/% /Io r\ooao TV! 111GT)AQ

1.501.400

6.368.848*89

2.729.951*16

6.516.415*50
1.368.500
1.841.666*67

516.919*51

820.749*39

181.020*11

4.977.378-05

9.098.800*05

8.306.483*68

.

obligaciones pendientes de

¡Préstam os con escritu ra  ....................................................
jo t r a s  obligaciones. * .......................................................... «

1 G aran tías de la H a - \ C uenta a n t ig u a ....................
i  cienda, \ C ontrato unificación d e 
[ D e u d a ............................

\D ocum entos á cobrar por cuenta  a jena , 

í Hon varias f irm a s , , .  , . e

10.243,501*68

1.001.769-50
2.451.938*92

180.028*09
65.244*35

22.796.010*15

í Con erarantía, de acciones.. ^
245.272*44

4.651.540*77
1.707.349*36A o An  TToAiAnrlíj r>frhliím . . . . . . .  . . . . .............. .. ..................................... .. .  . . .

{ M atanzas . ...............................
1 Cienfuegos ................................

í Por cap ita l., ¿C á rd en as .................................
| J Santiago de C uba ..............
1 \ Sagua la G ran d e ...................

1 Por billetes em itidos. [ Q¡enfueí,os ................

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

14,395
985

500.000

f Por g a ran tías .—C ontrato 2o Agosto 1875,
\ Pnr varios oonosDtos. . . * »*«• *• *• «• • »«*«*»**«• **

15.380

7.804' -• 
1.791.164*89

2.314.349*55

32.862*46 
&73 MAiA^

Operaciones de oro: O uenta de la H acienda =,».<>.. r , , » . . . » . . . »» . . . **»»»»®. * . » . . 1.295*14
945.356*51

1.500.000
45.809.339*85

1.426.658*88
1.218*85

Hacienda pública: C uenta unificación de la Deuda. C apitales.—Oro» * 0 »• • • •« *«
Tesoro de la is la  de Cuba: P réstam o en oro. . * . . » . » . * « ' • * ..........«o • « • • • • • • • • *
tTo/no-nrlft. míhliVa • CnAnta de anticioo sin  in terés. .............................................
Créditos h ip o teca rio s ,. • •«
Acciones ad jud icadas.. * . .

{ Moviliario ................................................................. ................. 8.482*25
Prnrned ades,'. ] F in c a s . . .  ........................................... ... 235.610*46

74.750

54.743
89.764*79Gastos de todas clases * . .

( Acciones del Banco H ispano-C olonial.. . . . . . . . . . . . .

j In s ta lac ió n ................................................................................
( G enerales ........................................................................

318.842*71

144.507*79

90.474.499*27

C apital

PASI VO.

8.000.000
454.447*62Pondo de reserva. . . . * » • «  <

Billetes em itidos................. í Por cuenta  fiel Banco 15.889.425*70
45.809.339*85

3.743.160*04
6.765.589*75

17.200

171.104*88
772.187*94

1.600

53.316*25
16.200

! Por em isión ex trao rd inaria  de guerra

,61.698.765*55

C uentas c o r r ie n te s . . . . . . . | B illetes» ................ ..v Uvll Vvi i ¿vU v * * •* * * * •
! Idem del Tesoro........... .............................. ........... ..

10.525.929*79

Depósitos sin in te ré s» » . . . ( B i l l e t e s . .............. . . . « • • • » • » » • » ...........

D ividendos.. , ......................

í Liem del T esoro ................  ................................................ ..

í ......................i

í Cor ríe n te : N ú m . 43. O ro.....................................................

23.475 
29.841 *25

944.892*82

H acienda pública: C uenta unificación de D euda.—Capitales, B ille tes......................
C ontrato  de recaudación de contribuciones . .............................a ..........................

69.516*25

687.822*75
218.210*99

Hacienda pública: Cuenta 
de g a ran tía s ...............

Intendencia de H acienda p

{ Cuenta an tig u a .............* * ................. .. 1.365.480*32
1 C ontrato de unificación de la Deuda.—Oro...................

úblíca: Ouenta de bonos

188.824*77

1.554.305*09

4.707*80
2.178.352*72

Intereses por cobr a r . . . . . . 3.777.315*03
122,911*94
240.320*92

90.474.499*27

Habana 13 de Junio de 1878.— Si C ontador, J. R C arvalbo.—V.* BZ—El Subdirector, Director interino, José Ramón de H aro
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ESCALAFON GENERAL DE FUNCIONAR]!05; m LA CARRERA JUDICIAL(1).

o? £' es 3 cp cp
£■3p. en K 0M B R E 3. CARGO QUE DESEMPEÑAN.

FE caí
del primer nombramiento 

en la respectiva categoría.

FECHA 

de la pcsesiOD.
1 i
¡ O BSERVACIO NES. |

• O
* 2 Día. Mes. Ano. Dia. Mes. Año. ! i
128 D E usebio E lso y  A ld a z ................................................. T olosa ...................................................... • ............. 14 O ctu b re.. . . 1871 10 N oviem bre.

N oviem bre.
4871 i

129
a  qn

A révalo.............. ...................... .................................. 23 O A u b r e .. . . 1871 20 4871 I
Baena . . ......... 4 D iciem bre.. 1871 2 E nero........... 1872 ¡

13 3 D. V icente M artin C ereceda......................................... 11
18
18

Diciem bre. . 
D iciem bre.. 
D ic iem b re..

1871
1871
1871

10
12
18

E nero........... 1872
1872
1872

i 135 
183
A Q/5

D. Juan B autista  C ab a llero .......................................... J isteila ..........................................................................
Cesante por r e n u n c ia .. ................... ...................

E n ero .. . . . .
E n ero .. . . . .

15 E nero ........... 1872 28 Febrero. . . . 1872loT
138 

| 136
137
138
139
140
141
142 
4 4°,

2 M arzo........... 1872 28 Marzo............ 1872
D. Esteban Bueno y V a l................................................
D. Monserrate Lirón de la C árcel..............................
D. D ionisio Sánchez de las M atas...............................

Cesante por renuncia............................................
O ie z a ,..........................................................................
T rujilio ..........................................................*...........
Vera. .................. . • ..............................*...........

6
6

10
15

M ayo ............
M a y o ............
J u n io ...........
J u lio .............

1872
1872
1872
1872

1.°
5
6 

14

J u n io ............
J u n i o . . . . .
J u l io ............
A g o sto .........

1872
1872
1872
1872

H ellin  ...................................................................... 14 A gosto ......... •1872 26 A g o sto ......... 1872
La Union ................................................................. 21 Setiem b re. . 1872 3 O ctubre----- 1872
Calatayud ............................................ •17 Setiem bre. . 1872 5 O ctu b re ,. . . 1872
ftozallí» .......................... 30

8
Setiem bre. . 
O ctubre. . . .

1872
1872

28 O ctu b re .. . . 1872
144
14o 
1461 
147 
448 
149 
180 
151
m
153;
154
155
156
157
4

7 N oviem bre. 1872
Castrojeriz (en com isión )................................... 80 Julio . . . . . . 1872 10 N oviem bre. 1872
A lb u ñ o l................................................. • *.............. 28 O ctu b r e .. . . 1872

1872
18 K o v iem b re . 1872

Vivero ..............................  .......... 17 S etiem b re.. 26 N oviem bre. 1872
T uv . ......................... • •'...........* ........... iv)

19
N oviem bre. 
N o v iem b re .

1872
1872

48
19

D iciem bre.. 
D iciem b re ..

1872
1872

uj ..................................... ..

B Nion bis Acero v  Aliad ............................ B r iv ie sca ................................... .. 47 E nero........... 1873 27 E nero........... •1873
Oabra ....................... ....................... 16 D iciem bre,. 1372 28 E nero............ 1873
M onforte............................ ................................ 15 E n e r o ......... 1873 13 F ebrero. . . . 1873
Belm onte ........................................................... 27 E nero ........... 1873 16 F eb re ro .. . . 1873

21 E nero........... 1873 19 F e b r e r o .. . . 1873
L leren a . . . »  ..................... ............... a.................. 8 F e b r e r o .. . . 1873 25 F e b r e r o .. . . 1873

D Vidal López ........................................ B enavente ................................................................ 4 F e b r e r o .. . . 1873 28 F e b r e r o .. . . 1873
11 E lias D ivas v M artínez .......................... .. Cesante por renuncia ........... ................................ 6 F e b r e r o .. . .

A g o s to .
1873
1873

29
10

Marzo........... 1873
187341 Setiem bre. 

O ctu b re .. . .  
Marzo............

10
9

Setiem bre. . 
Febrero . . . .

1873
1874

10
1.°

1873
1874166

161
162
163
164
165
166
167
168
169
170 
471
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182 
183 
•184
185
186
187
188
189
190 
491
192
193
194 
195; 
196 
197, 
198

D Pedro R ivas v  Saiz ............ .................... .. A lcázar de San Juan . ................................... •
D Francisco  Fernandez V io r . ................................... M olina de A raron ......... ......................................... oo F eb rero . . . . 1874 1F M arzo............ 1874
D E usebio M artin y  R u iz  ........................................ Ubeda ................................... ............................. 14 F eb rero . . . . 1874 14 Marzo............ 1874
D Teódulo Guerra y  E r a so ............* ........................... C esa n te .................... ................................................... 29 E nero........... 1874 20 M arzo.. . . . . 1874
D M arcelino Serrano y G o n zá lez , ................. .. M anzanares ............................................. 2 Marzo............ 1874 1.°

4
A b r il______ 1874

D Teodoro Atard y  L lo v e l.......................................... Dolores . .  ................................................. 5 Ma y o . . . . . . 1874 A b r il............ 1874
D. B altasar Bravo y  B ra v o .......................................... M o tr il ........................................................................... 9 M ayo............ 1874 27

6
M ayo............ 1874

D V icente P in o l y  V ila n o v a ....................................... Cesante por ren u n c ia ............................................ 7 M ayo ............ 1874 J u n io ............ 1874
4874  
1874  
1874
1874
1875  
1875 
1875  
1875 
1875
1875
4875
1876 
1876  
1876 
1876  
1876 
1876 
1876 
1876
1876
1877 
1877 
4877 
4877 
4877 
4877
1877 

t 1878
1878 
1878 
1878

B M anuel Suarez B a rcen a .............. ........................... M érida......................................................................... 7 Ma y o . . . . . . 1874
1874
4874
1874
1874
1874
1875  
1875 
1875 
1875 
1875  
1875 
1875
1875
1876 
1876 
1876
1875
1876  
1876 
1876
1876
1877 
1877 
1877 
1877 
1877 
1877
1877
1878  
1878

)A.

25 J u n i o . . . . . .
D Atanuel A lvarez C a strillo n ................ .................... P ravia  Ten com isioné............................................ 22 J u n ió ............ 2 6 ;  

2 .  
16 

2

Julio  . . . . . .
TI E duardo González de la F u e n te .......................... Moron ........................................ 4 J u l io ............ A g o s to . . . . .  

N o v iem b re .D Rcni to Pp,na v  G uerra......................................« . . . B urgo de Osma. ............................................. 9 O ctubre. . . .
Ti Manuel B enito  de las H era s ............ ...................... Tarazona ........................................ 46

29
D ic iem b re.. E nero ...........

D. R einaldo Esponera y G om bau. . . . . . . . . . . . . G uadix ...................................................... D ic iem b re.. 11
6

J u n io ............
D  R am ón Vera B ordillo . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . A lm endralejo .. .  ............................................ 30 M a y o ............ J u l io ............
71 Ai vi n nn Pxi tin v  Gnu r/ n  IPZ . . . . . . . . 28 J u n io . . . j 27

12
29 
27 
26
14 
27 
17
19
20 
23 
20  
23  
19  
13
30
13
15 
21 
29
14 
1F
16 
1F

J u l io .............
B Juan A ntonio Al c a l de . « . . . .............. Olot. . ........................................................... 12 Ju lio .............. S e tiem b re .
11 G uillerm o del Castillo .............................. .. Santa María de N ieva  (en co m is ió n )............

Nova ...............................................
1.° N oviem bre. N o v iem b re.

B .Tnsé Gencda no Pnaca . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 N oviem bre . D ic iem b re ..
D Tnan dp Tlins Roldan v  N o^ués. . . . . . . . . . . . .

................................... ....................
E s te p a .. .................................................................... 27 D ic iem b re .. E n ero .. . . . .

B losé  del Camno v T a m a v o ............. .................. Toro ............................................. 13
27
24
22
10
29

D iciem bre. . E nero ............
11 T.nici Eprnandez de Gordova. . . . . . . . . . . . . O astuera ............................................... D iciem bre. .  

F eb rero . . . .
E n e r o ..........

TI N em esio  Vidal v  Spiias ................... C elanova..................................................................... A b r i l ............
B Rnnznln V aldés .......................................... Ja ca ............................................................................... M ayo............ J u n io ......... ..
B Ripia venido ftaor’ava.v Bernal ............................ B e r g a ........................................................................... A b r il ............. J un i ó . . . . . .
B R1 ;¡c Típi’rpfii dp N avas ............................ N o v ie m b r e .

A g o sto ..........
O ctu bre. . . .  
N oviem bre  
D iciem bre.. 
A b r il............

Junio . . .
D José Arán de Terré . ................................* .. L in a res ........................................................................ 1.°

23
27
11
23
23
19
23

A g o sto .........
N oviem bre.
E nero ............
F eb rero-----
M ayo.............
S etiem b re . 
S e tiem b re .. 
S etiem b re . .  
N oviem bre.
Enero............
F eb re ro . . . .  
M ayo

B To>n acio Colm pnareio v  P uente......................... A randa de D u e r o .........................................
11 F erm in  Diaz del C astillo ......................................... Z afra............................................................................
D A n tonio  Codesido y  Gay o s o .............. .. 6) rota va ........................................................................
D. E duardo A n eg o  y  G óm ez.............................. .. T o rrijo s .......................................................................
D. A nselm o Hernández S á n c h e z ................. .. A1t  u n ia ..................................................................... A g o s to .. . .
D. Francisco Martinez C a n tero ............... .. A n d ú ja r ...................................................................... Ju lio .............
D. Cecilio Navarro de P a ten c ia . .......................... .. Piasen c ía ..................................................................... A g o sto .........
D. José de Francisco y  Val mo r í . . . . . . . . . . .  . . . . Chinchón . ............................ .................... 29

10
10
28

O ctu b r e ... .  
D ic iem b re.. 
D ic iem b re.. 
E nero...........

D. Manuel Sendino v  Gar c í a . . . . . .  ...................... Igu a lad a ......................................................................
D, Manuel P alao y M oreiro ................................ .. M anacor. . . .........  ...............................................
11. R afael Castellanos y M o ren o ........................ Quin tañar de la  O rden.......................................
D. A ntonio  Canut y  F is t e r . ..................... ............. .. V i 11 atranca del P a n ad os......... .. .............. 6

R E S

Ma v o . . . . . . J unió

ESC ALAFO N DE PROMOTO DE E N T R A I

1 t D. F rancisco Conejo y  C a n o ........................... Cesante á su in s ta n c ia ..................... 22 D ic iem b re.. |
J u n io ............
D ic iem bre..
M arzo...........
Octubre —  
M arzo ...

1839
1849
1849
1851
1852
1854
1855 
1855 
1855 
1855
1855
1856
1856
1857 
1857
1857
1858
1858
1859 
1869
1860 
1862  
1862  
1863  
1863 
a

1F
1F
25
21

8
14
14
11
47
11
11

2
47
1F
41
12
21
14
1F
QO

Enero 1840
1849
1850
1851
1852
1854
1855  
1855 
1855  
1855
1855
1856
1856
1857 
1857 
1857
A QKQ

2 D. Francisco Solano Juárez B elloso ......................... Arenas de San Pedro............................................ 12 Julio .
<ú D. Andrés A velino Trápaga.......................................... Cesante por r e n u n c ia .......................... 12

21
9

lY'n p}*A

4 D. Pedro San tiyan  y  C a r lo s . ...................................... Id e m .......................................................... Marzo...........
N oviem bre.
Marzo............
Mavo

5 D. Víctor Herrero y  G onzález...................................... Id em .....................................................
6 D. R am ón E nciso y P a rra le s ..................... ................ T arancon .................................................................... 3
7 D. Juan Salas V ázqu ez.................................................. Herrera del B u q u e................................... 19

2
A bril .

8 D. Santos Castro y  G arcía ............................................ Peñaranda de B ra ca m en te .. , ........................ J unió J unió
9 D. Juan A ntonio Verde .............................................. Puebla de A lc o c e r ..................... ............... .. . 19 

16 
30 
21 
28
20 

6

M ayo. .T n n i n
10 D. E stan islao  SeMi y F a ra n d o .................................... C esan te................................................................... A 0*0 st,o S e tiem b re ..

S e tiem b re ..
D iciem bre..
D iciem bre.
A/fn r r̂v

11 D. B enito Z atara in .......................................................... Puebla de S a n a b r ia . ................................. A g o sto .........
N oviem bre. 
N oviem bre  
F eb rero___

12 D. Justo Fernandez B la n ca .......................................... C astropol............................ *........... -
13 D. Manuel Martin Carlon.................. ........................... C esante...............................................
14 D. M arceliano Gil y  C astro ........................................‘. Cervera de R io  P isu e rg a ............
15 D. Macario G allardo ........................................................ A lc a ñ ic e s ...................................................... A \ w \  1
16 B. Pedro A ivarez L ópez................................................. P u e n te d e u m e ............................................ 27

21
20

4

M a r* 7A A b r il............
N oviem bre  
E n e r o ... . . .
M cv YI7A

17 B. C ayetano R iza ld o ....................... ........................... B rihuega......... .................................. O ctubre___
N o viem b re.
F eb rero___
M a rz o ..........
S e tiem b re ..
M n r

18 D. Juan María de Porras y  D elgado ........................ Cesante por r e n u n c ia ...................  .
lOOo
4859
1859
1860 
1860  
1862  
1862 
1863  
1863
A OCO

19 D, Juan López G utiérrez............................................... Id e m .....................................................
20 D. José C astellanos y  V argas........................................ M ed in aceli............................. ................................. Q

lY ld l  ¿ u .................

21 D. José A n ton io  H ernández G uerra........................ San Cristóbal de la  L aguna...........
A/
7

OU
16

8
6

6

27
Q

Marzo............
O ctu b re .. . .
M n i»7a22 D. José Mora y  B e ssó ....................................................... A lberiq ue.......................................................... 1F

2823 D. Gerardo Morenza........................................................... L a C a ñ iz a ............................................... \ ' f  ti r» *y r\ n YTA
24 D. Manuel Sanchiz y  V erd ú. ............ ......................... Cesante por ren uncia .............................. 19

23
2

Mayo
M ayo..........
J un i ó . . . . . .25 B. Bernardino A scaso y  L o sco s .................................. Id e m ................................................................. Junio26 D. Manuel V allejo y  C ueto..................... ............. .. G raza lem a.. ........................................ O c tu b r e .. . .  

D iciem bre..
||/> 4 1*1 Kha

27 1). Manuel Fernandez R ivera ................ .. . . . . . Señorin de C arballin o ................. ..............
rsJ

11
T O D O

1863
y
6

u c i u o r e . . .
R!t7£»T’A

lo b a
1864 1

0) Véase la G a c e t a  de ayer.
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NOMBRES. CAHGO QUE DESEMPEÑAN.

FECHA
del primer nombramiento 

en la respectiva categoría.
FECHA

ü3 la posesión.
OBSERVACIONES.

ü " § Día. Mes. Año. 1 Día. Mes. Año.

i  28 D. Emilio Fernandez Carranza............................ Nava del Rey ....................................... l í Diciembre.. 1863 19 Enero 1864
186¿
1864
1864
1864
1865
A RAU

i  &9 D. Manuel Nieto y  Serrano.................................... Cesante por renuncia................. ........... . 30 Diciembre.. 1863 1 22 Enero
1 30 D. Anacleto Perez R ubio....................................... Idem..................................... .......................... 27 A b ril.. . . . . 1864 í.° J unió
1 31 D. Francisco María Alonso de Medina................ Bermilio de Sayago........................................ 27 Abril.......... 1864 7 Junio
I  3$ D. Laureano Casal y Estébanez...................... . Carrion de los Condes............... ................... 30 Junio.......... 1864 18 A ot.qí n
i  83 D. Francisco Roa y López. . . .  , .......................... Miranda de Eb^o................. ........................... 25 Enero.......... 1865 4 Marzo
i  34 D. Vicente Lorente y Estéban............. ................ Cesante por renuncia.................................. 10 Febrero. . . . 1865 6 Marzo.........

Marzo
I

1 35 D. Celestino Miguel Dehesa............................... Idem ..................................... .......................... 10 Marzo.......... 1865 20
IODO
1865
1865
1865
1865
1865
1865
1865
1866 
1866 
1866 
1866 
18 66 
1866 
4866

l í
i  36 D. Joaquin Valcárcel y Ponce de León............ Bando................................................................ 16 Mayo. . . . . . 1865 14 y unió 1
1 37 D. Francisco Librero y García............................ Cesante por renuncia............................... 28 M ayo......... 1865 20 Junio I
1 38 D. Augusto Monge Jiménez Navarro........... Idem........... .......................... . ........................ 18

28
Junio.......... 1865 8 J ulio i

i  39 D. Isidro Ruata y Sichar.............. , . .....................
D. Jacinto María Sanz y Gutiérrez................ .

Cesante................................ ....................... Junio.......... 1865 27 Juiio . . 1
i  40 Cebreros........................................................... 28 Agosto.. . .  < 1865 7 Setiembre.. |
1 44 D. Baltasar Caramazana y Granados.. . . , ........ Valencia de Don Juan................................... 21 Agosto........ 1865 9 Setiembre..
i  42 D. Juan García y García............. ......................... Cesante por renuncia........ ........................... 9 Marzo.. . . . . 18 66 

1866
20 Marzo ;

I 43 D. Manuel Nicolás Moure y Vázquez .................. Caldas de R,eys.......................... ................. 9 Marzo.......... 29 Marzo . •
i  44 D. José Rodríguez Galdeano.. ............................ Alhama............................... .................. .. 15

2
Mayo........ 1866

1866
1866
1866
1866
1866
1866
1866
1866
1865
1866

1866
1866
1867
1867
1867
1867
1867
1867
1867
1867
1867
1867
1867
1867
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
•1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1869 
1869 
1869 
1869 
1869

14 Junio • •
i  43 D. Ignacio Aragonés y Riera............................... V illena.. .  ...................................................... Marzo . .  * •. 21 Junio
8 46 D. Natalio Juan Redondo y Valverde................ Cesante por renuncia................................... 4 Junio.......... 1.° Julio
1 4” D. Ramón Fernandez y González.................... Puenteareas..................................................... 25 Junio. . . . . . 12 Julio •
I 4-8 D. Francisco Cabello y Rodríguez...................... Escalona....................................... ................... 21

16
4

Agosto.. 31
8

Agosto........
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Diciembre.. 
Diciembre..

Diciembre.. 
Diciembre.. 
Enero

i  49 D. Cipriano Cirer é Izquierdo............................. Quiroga............... ..................................... .. Octubre. 
Noviembre.60 D. Valentín Vilariño y Noguerol...................... Pulgcerdá........................................................ 17

20
21
1.°
3

l ouu 
1866 
1866 
1866 
1866 
1866

51 D. Félix Herreros y Vergara........................  . . . Ocaña............................................................... 4
4

Noviembre.
52 D. Valentín Suarez Valdés................... . Riaño .................................. ............................. Noviembre. 

Octubre.. . .53 D. José María Roveres y Tomassi......................... Cesante por renuncia......................... . 7
54 D. Juan Antonio Calderón................................. Idem................................................... , ........... 26

21
16

3

Octubre___

Noviembre.
Desempeña ei cargo de Diputado 

provincial de la Ooruña,i 55 D. Pedro Sánchez Cortina........................ ........... Idem .......... ..................................................... 3
29
41
22
20

2
17
29
i.°

3

i  56 D. José Alvaro Bajo Casado........ . ............. Cesante............................................................. Noviembre.
IOOD 
1866 
4867 
1867 
1867 
1867 
1867 
1867 
1867 
1867 . 
1867 
1867
1867
1868 
1868 
1868 
1868 [ 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868 
1868
A OftO

i 57 D. Eduardo Pascual y Martin................................ Cesante por renuncia.............................. . .. Enero..........
i  58 D. Juan José Alpañes y Estéban........................ Chinchilla........................................ ............. 9 Enero.. . . . . Tñ n pv  n
i  59 D. José Manterola y A ldaz............................... Cesante por renuncia................................... 13

6
18
17
10
24

2
11
8

Febrero.. . . Febrero___
TV/T 5i T*7ni  69 D. Pedro Cabiellos y Fernandez.......................... Idem................................................................. Febrero. . . .

i  61 D. José Peralta y Maroto...................................... Idem.................................................................. Marzo . . . . . A hlí1] 1
i  62 D. Lázaro Sainz de Robles y Perez................ Madridejós........................................................ Mayo. . . . . . Mavo
i  63 D. Fernando Sacristán y Ramos.......................... Puente del Arzobispo..................................... Mayo.......... Tn rnn
i  64 D. Vicente Novoa y Abad....................................... Cesante á su instancia................................. M ayo......... Tnnin
i  65 D. Angel Martínez Sotelo....................................... Negrelra......................................................... Julio............ 22 Tnlin
i  66 D. Vicente Ayala y Ginart..................................... Campillos............................................. JuliOi. . . . . . 25 Julio...........

No/iembre.
E nero----- -
E nero____
Febrero. . . .
TVyf OU7A

1 67 D. Ricardo Tamayo y Barco................................... Cesante por renuncia.................................... Octubre..., 7
3i  68 D. Hipólito Fraile y Matute................................. Idem.......................... ........................ . 25

7
7

Noviembre.
i 69 D. Luciano Rivera y Aguilar................................ Idem................ .......................... ..................... Enero........ 13

1.°70 D. Antonio Fuertes Selva....................................... Albarracin................................. ..................... Enero.. . . . . .
71 D. Juan de Le mus y Ortiz........................ 4 Febrero.. . . 14

25
3

72 D. Antonio Víctor de Frutos del Valle.............. . Cesante por renuncia............................. . 18
12
26
10
26
23
1.°

3

Mayo.......... T n vi i n
73 D. Cecilio del Barco Hidalgo................................. Frechilla.............................................. Junio.. . . . . Tnlin
74 D. Leopoldo Calderón y Pineda........................... Cesante por renuncia............. ....................... J unió 6 Tnlin
75 D. José Ricardo Romero Suarez........................... Priego (Cuenca)............................................ Julio............ 17

21
2

24
9

A fynftto
76 D. Julián Molinero y Riaño................................... Villar cayo....................................................... JuPo........... Agosto........

Setiembre.. 
Setiembre.. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre. 
Diciem bre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.; 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Enero

77 D. Leonardo Collado ^Fernandez.................. Hervás.......................... .................................. Ju iio..........
78 D. Clemente Cano déla Peña............................ Ibiza................................. ............................... Setiembre. .
79 D. Andrés Moreno Plaza......................................... Sueca................................................................ Noviembre.

i  80 D. José Pece y Guerrero................. 1 Olvera............................................................... 29 Octubre. . . . 16
21
26
26

i  81 D. Rafael Gisbert y Catatan................................... S ort.................................... ............................ 9 Noviembre.
i  82 D. Joaquin Serna y Morales..................... ............. Aguilar.................. ...................................... 29

16
26
l ; l

Octubre. . . .
i  88 D. José Llopis y Quijano....................................... Carlet.............. ................................... ......... Noviembre.
i  84 D. Acisclo Villaverde y Gaseo.................... . . . . Baltanás......................................................... Noviembre. 30

5
13
13
13
21

1 85 D. Ladislao Martínez Troncoso................. . . Arzúa............................................................... Noviembre.
i  89 D. Manuel Suarez Valdés..........................  .......... Pola de Laviana............................................ 19

8
Diciembre..

i  87 D. Mariano Menendez Valdés..................... ........... Naval carnero................................................... Diciembre..
i  88 D. Silvestre Verdú y Verdú............ . Enguera........................- . ................................. 9

21
18
16
17

4

Diciembre. .
1 89 D. Eduardo Salas Pizarro................ .................. Jarandilla......................................................... Noviembre.

loüo 
1868 
1868 

, 1868 
1868 
1869 
1869 
1889 
1869 
1869

i  90 D. Ciríaco Anaya y Ortega.. . . .  . . . . Sal daña................... ......................................... Diciembre.. 22
i  91 D. Dioclecio Serna y Serna.................... Cesante.......... .. ............................................. Noviembre 25

92 D. Ricardo Guarnez y Péris. ...............................
D. Evaristo García Pumarino y Fernandez . . . .

Onteniente................................................. .. Diciembre. . 30
1893 Grandas de Salim e........................................ Enero.........

94 D. Agustín Sánchez Arcilla.................................... Almazan.................................................. 5 E nero........ 18 E n ero
95 D. Joaquin Sanz y de la Torre.............................. Híjar................................................................. 18

7
Enero. . . . . . !.• Febrero.. . .

Febrero-----
Febrero. . . .  
Febrero.. . .  
Febrero.. . .  
Marzo..

96 D. Antonio Losada y Fernandez.................... Cesante por renuncia,................................... Enero......... 6
97 D. Carlos Miguel Lizana y Saez............................ Auxiliar de la Secretaría del Ministerio... 5 Febrero...  . 6
98 D. Agustín Mazo y Rarcoba •« Cesante............................................................ 19

17
4

Febrero. . . . 1869
1869
1869
1869

27
99 D. Inocencio Estéban y Roldan.. . . . . Piedrahita....................................................... Febrero. . . . 28

JL OUU
1369
1869
1869
4869
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869
1869
4869
1869
1869
1869
1869
1869
1869

100 D. Manuel Martínez y Garrido............................ Sahagun.......................................................... Febrero. . . . 4
101 D. Bonifacio Suarez González............................... Carballo.......... ............................................... 11

8
Febrero...... 8 Afaryo .

102 D. Joaquin María Blasco y Lucia . Chiva................................................................. Marzo . . . . 1869
1869
1869

10 Marzo . . . .
103 D. Castorio Patencia y Patencia . La Bañeza....................................................... 20

9
18
26
26
15
10
19

9

Febrero.,. . 17 Marzo . . .
104 D. Joaquin Planas y Borrell................................. Cesante por renuncia.................................... A bril. . . . . . 11 Abril. .  ..
105 D. Vicente Sangenis y A ló s .... Vendrell.......................................................... Mayo.......... 1869

1869
1869
1869
1869
1869
1869

4 J u n io ........ * 1 í
i  406 D. Trifon Heredia y Ruiz.......................  . . Arnedo.......................................... ................ Mayo.......... 14 Junio . ..
I 107 D. Lesmes de Blas y de las Heras. Cervera del Rio Alhama............................... Mayo.......... 19 J u n io ........
1 108 D Miguel de Agustín y Lozano........ Cogolludo......................................... . Junio.. . . . . 11 Julio..........

109 D. Laureano Santa Olalla y Navajas . Nájera....................................... ..................... Agosto........ 3 Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiembre..

110 D. Ramón Ferran y Bastarán............................. Belchite............................................. ............... Agosto....... 10
111 D. Julián Vanees y García........................... ......... Auxiliar de la Secretaría del Ministerio... Setiembre.. 20
112 D. Augurio Carvallo y García............. ................. Cesante por renuncia..................................... 4 Setiembre.. 1869

4869
1869
1869
1869
1869
1869

20 Setiembre..
113 D. Manuel Serrano y Mondéjar. San Clemente................................................. 7 Setiembre.. 4 Octubre. . . .  

Octubre. . . .114 D. José García y Gallego... . . . . . . Cambados................................. ...................... 7 Setiembre.. 6
115 D. Juan Perez Ponce.................. Castrourdiales................................................ 11

3
Setiembre.. 10 Octubre. . . .

116 D. Valentín Taboada y Taboada Belorado.. . .................................................... Octubre. . . . 13 Octubre. . . .
i  H 7 D. Eugenio Márquez R oda .. . . . . . . Iznalloz............................................................ 11

11
Octubre.. . . 20 Octubre. . . .

118 D. Arístides Alvarez Borbolla................................ Pola de Lena.......................................... Octubre. . . . 20 Octubre. . . .
119 D. José Jiménez Torres........................ . . . Cesante por renuncia................................... 26

3
Octubre.. . . 1869

1869
7 Noviembre.

120 ü. Paulino Segura Hidalgo................................... Huelma....................... .................................... Noviembre. © Diciembre..
121 D Ricardo Prada y MeruéndanG.. . . Viana del Bollo............................................. 7 Diciembre.. 1869 14 Diciembre.. 1869
122 D. Eusebio Fernandez de Velasco a  . . . Almagro................................ ......................... 13 Diciembre. 1869 22 Diciembre.. 1869
123 ü. Joaquin Arguch y Oñate................................... Cañete.............................................................. 10 Diciembre.. 

Diciembre..
1869 24 Diciembre.. 1869

124 D. Miguel María Rives y Sabater......................... Nules............................................................... 13 1869 31 Enero......... 1870
125 D. Federico Castelló y Berenguer. . . . . . Navahermosa.......... .......... ........................... 28 Enero......... 1870 24 Febrero. . . . 1870

1870
1870
1370
1870
1870
1870
1870
1870
1870
1870
1870

125 D. Antonio Barcia y Ceballos........................... Rambla........................................................ 7 Febrero. . . . 1870 3 Marzo..........
127 D. Mariano José Brodin......................................... Albocácer...................................................... 16

8
Febrero.. . . 1870 46 Marzo........

128 D. Rafael Estrada Burgos....................... Ayamonte.......... ............................................. Abril. . . . . . 1870 4 Mayo...........
129 D. Modesto Fernandez Pereiro............................... Cesante por renuncia.................................. 21

20
Abril.......... 1870 20 Mayo.. . .  %.

130 D. Benigno Oca y Gil.................. Puente Caldelas............................................. Mayo . . . . . 1870 3 Junio.
431 D, Narciso Neira Domínguez........ ....................... Durango........................................................... 12 Mavo.......... 1870 11 J mío * . . . .

g 132 D. Pedro Llamas y Ruzafa................................... Huáscar.......................................................... 11
9

tuu J • • • • • •
Junio. 1870

1870
1870
1870
1870

28 Juiyío.. . . .
¡ 1 3 3 D. Ricardo Péris y Mercier................................... Torrente................................• *.................... . Junio. •.«•. 2 J-dUo • •
8 134 D. Pió González Santelices..................................... Sedaño.....................*......... .. 11

11
29

Junio. •«•. • 4 Julio
8 *35 D. Ricardo Fernandez Prat................................... Gergal.............................................................. Junio......... r*

i Julio 
J nlíív1 136 D. Eugenio Ruiz de Villegas............................. Bclmonte (Oviedo)........................................* Junio. . . . . . i 23 

40
12ÜO

13” D. Félix Munin y Fernandez................................. Ginzo de L im ia......................*................. ... 1*
29

Agosto.. • • • 15T/0
1870
1870
18-0

Agosto.. .A OAO 1* A138 D. Antonio María Cáliz y Valverde...................... Orgiva........... ............................................ ^. , Junio. * • • • •
1870
1870
1870
1870
a ‘..no

139 D. Eduardo Madriñan............................................. Estrada ........... . .................................. 27
25
17
14
25

AffOfito
/igosio.. , . . 
Setiembre.. 
Setiembre..140 D. Leopoldo Jiménez Escribano............................ Cesante por renuncia..................* Agosto........

A OTiOi A ►
4 0 
26 
30141 D. Alfredo Aguayo................................................. Priego (Córdoba) ........................

142 D. Darío Lago y Perez............................................ Villamartin de Valdeorras.. . .  ^
xlgUo lU. . • • t

j t 1 Q t'Yl n T* A i ÍO l U
A k l C l

ou
8

©Q

Setiembre. . 1 '  /U
A QHCl

143 D. Antonio Fernandez Tablada............................ Luarca.............................................................
Múrias de Paredes.. . . . . » ,

Oü b 1 t/ÍXl U1 *
Agosto.......
GaI i Avn

lo  iu 
A Q7ñ

Octubre.. . .  
Octubre. . . .

l o  t U  
a Q i n

144 D. José Rivas y González....................................... lo  /U 
1870

X o
a x

lo  t i )

145 D. José Tárrida y Julibert___ _ Cesante ñor renuncia.,. •.
14* aeueinore.. lo  t u  

A 870 A A
Octubre.. , . ÍOiU

J unió ♦. . . . » 11 Noviembre.



3 1 4  2 Agosto de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 214.

H

n o m b r e s . CARGO QUE DFSEMPEÑAN

FECHA 
del primer nombramiento 

en la respectiva categoría.

FECHA 
da la posesión. O B S E R V A C I O N E S .

: §
Dia. Mes.

-
Año. Dia. Mes. Año.

* T*

146
— ------ — —

18 Octubre----- 4870 47 Noviembre. 4870I). Fernando Ozores. *................................................. 18 O ctubre., . . 4870 48 Noviembre. 4870
•14* / 17 Noviembre . 4070 L° Piel em bre.. i  S7Q
148 f)„ Joaquín Ht? ruina o. y i ¿oaieio., . . . . . .  . . . . . . . 81 Diciero Ere.. 4870 4 4 Enero . . . . 4874449 D. Manuel Ibáñez \ uaioig ...................................... 17 Noviem bre. 4870 46 Enero.. . . . . 4874450 30 Diciem bre.. 4870 25 Enero . . . . . 4874451
452
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
m
103
164
165
166 
167
16o
169
170
171
172
173
174 
17o
176
177 
17 
179 
130
m
- m

183
184
185
186
187
188 
189
A Qn

30 D iciem bre.. 4870 26 Enero.......... 4871D. José h aria. Carrillo y .......................... . . . 30 D iciem bre,, 4870 23 Enero.......... 4874
7 Febrero. . . . 4871 26 Febrero___ 4874I). rabio  ZiaD&y i era íta .................. » ....................... 40 Febrero. . . 4874 26 Febrero. . . . 4871

10 F ebrero ... 4874 3 Marzo.......... 4874
40 Febrero. . . . 4874 40 Marzo.......... 4874

I). Félix Parga y (lalint.............................................. 40 Febrero 4871 41 Marzo. 4871
44 Febrero . . 4871 46 Marzo. 4871D. Nicolás Lioret y  ¿uaico........................................ 48 Febrero . . , 4874 48 Marzo.......... 487-1D. Angel Astraua y \ eiasco....................................

I). Enrique Segura y Maestre.................................. 40 Febrero, . . . 4871 22 Marzo . . . . . 4871
Cesante por renuncia................................... ... 40 F ebrero.. . . 4871 27 Marzo.......... 4871
Fuentesnúco........................................................ 44 Febrero. . . . 4874 3 Abril . 4874I). Lope Lorenzo y  Lüí erizo.....................................
Ceso nte por renuncia............ 29 Marzo.......... 4871 ' 4 A b ril. . . . . . 4871I). Enrique Miranda, Godoy......................................
Alarbe lia .............. ................................................ 27 Marzo. 4874 8 A b ril.. 4874
Villaviciosa......................................................... 20 Marzo.......... 4874 49 Abril . . 4871D. JOSO i Ojgueiab V AUi¡ aliUu.................... .............
Valoría la Buena...................................... .. 20 Marzo.......... 4874 20 A b ril ........... 4874i), francisco nuteui la; íüpooi xiu..............................

47 Abril 4874 29
2

A b r i l . . . . . . 4874D. Miguel Mc.rtjiuv, y SaívS......................................
La Palma ......................................................... 4.ü Abril , , , , 4871 M ayo........... 4874

: Estopor a.............................................................. 20 Marzo.......... 4874 5 M ayo........... 4874
( lócenla i na.......................................................... 47 A b r il.. . . . . 4874 41 M ayo. . . . . . 4874
Becerrea ..................................................... L° M ayo........... 4874 48 M ayo........... 4874
V e rsa ra ............................................................... i.° M ayo........... 4871 27 M ayo........... 4871
Coi n..................................... ................................. 24 Abril .. , 4874 31 M ayo........... 4871
Fonsagrada.........................................................• 8 M ayo._____ 4871 4.° Junio........... 4871
Siles...................................................................... 9 Mayo___ 4871 5 Junio. 4874
Villadiego. ........ .. ........................................ - 22 M ayo.. . . . . 4871 48 Junió. . . . . . 4871
Tafalla. ............................................................ 44 Mayo........... 4871 49 Junio........... 4874
Reinosa.............. .......................................  . . . . 40 Junio........... 4871 3 Julio............. 4874
Jijona.................. ................................................. 8 Junio........... 4874 4 J o l i o ........... 4874
Val mase da ....................... .................................. 24 Junio........... 4871 40 Julio . . . . . . 4871
Gaucin . . .  ..................... ........................ ............ 24 Ju n io .. . . . . 4871 21 Julio. . . . . . 4871
Cesante por renuncia ................ .. L° Julio. 4874 27 Julio............ 4871

11 Pedro Encinas y \¡mirante ......................... Cabuérniga.............. ........................................... 40 Julio----- . . . 4874 4.° A gosto........ 4874
Vi 11 alón ................. .............................................. 48 Julio. 4871 3 Agosto........ 4874

us Tnc;p A  líi Herrera v Martínez ......................... Cesante por renu ncia .................. .................. 45 J u lio ... . . . 4874 42 Agosto........ 4871
Santa Marta de Ortiuueira..................... . 23 A gosto........ 4874 7 Setiem bre.. 4874
Verin,...............................  ............... ................ 80 Setiem bre.. 4874 24 Octubre. . . . 4871

TT Fpdoinf>n A reí 1 in v \sna ....................... Cesante por renuncia..................................... 30 Setiem bre.. 4874 25 O ctubre.. . . 4871
Id em .......... ...................................................... 30 Setiembre. . 4874 26 O ctu bre ... . 48741UU 

A Q/i L aredo......................................................... 23 Octubre. . . . 4874 44 Noviembre. 4874íui 
A Q ® *n Pprlrn MpHinn .................................... Cesante ñor re n u n c ia .., ................................ 44 O ctubre.. . . 4874 20 Noviembre, 4871iy  <j

193
A Q A

N ovekla ....................................................... 23 Octubre . . . 4874 22 Noviembre. 4871
Villal uando................................................. 20 N oviem bre. 4874 7 Diciem bre.. 4874

195
TQP

Santo Domingo de la Calzada........................ 23 Octubre___ 4874 44 Diciembre.. 4874
*n TTVnn pí cípo lí'pT'n n d pz \ m íiVcL • Fregenal de la Sierra...................................... 20 Noviembre. 4871 44 Diciembre.. 4874ayo

197
A QQ

JL;# i 1 el 11OIOV/U A v.iuaiiuvjíJ J.11UUJ u • • • • • • • • • • • •*» • •
t \ Tnnn A'ntnvnn íTnT37fiP 7, flp, CiílYlftlfiS. . . . . . . .  . Ptüte .................................... ............................. 20

20
Noviembre. 4874 45 Diciembre.. 4871

T) Tnnnnin TT̂ T*n?t'nHP7 T'TllPSP.íl Sariñena............................................ ................ Noviembre. 4874 27 Diciembre.. 4871loo
199
200 
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216 
217 
2-18
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231 

‘ 232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242

TV Antnrnn TTioMiPÍ "Píl ̂  \f nn tiP.VO....................... .. Chantada................... ................. ....................... 48 Diciem bre.. 4874 40 Enero.......... 4872
*1̂ tm n i (\ a (\ (i3V v Thom as - • Medina-Sidonia........ ................................... .. 44 Enero.......... 4872 24 Enero.......... 4872

4872TA T> i n q t* rl n TipTliTl H P T P* 11H 1 Cesante por renuncia.. ................................... 44 Enero. 4872 a : F ebrero .. . .
TV rl n n v rl A ^ 1 1P c¡ Ar A O 0*p 1 * » . . . . . .  . . . . . Puerto del Arrecife................................. .. 22 Enero.......... 4872 4P F ebrero .. . . 4872
7a Tnnn Â ISO . . . .  . . .  . . . . . . . . . O lmedo...................o............................................ 4í Enero.......... 4872 2 Febrero. . . . 4872
7“\ T / C' A 7 1 ] O 7 "T T Tl P TI rl - » a Azpeitia.......... ....................................... .. 3 Enero.. . . . . 4872 3 F ebrero.. . . 4872
Ti "Pí'r**ir/fj ( i  v  n  o  P  . . . . . . . . Agreda.................................................................. 41 Enero.. 4872 3 Febrero. . . . 4872
TA 71 r, n L 1 T-T £» 7 P 1 1 Y* V "PplllPPT* Villar del Arzobispo........ ................................. 45 Enero.......... 4872 7 Febrero. . . , 4872

Ceta f e .......................................... ......................... 4 i Enero.. . . . . 4872 8 F ebrero .. . . 4872
TI T) o yvi a n •« *7 *7 1 ]'!j V 7 »P I 1, F /I TI . . . . Pv. i vadeo.............................................. .............. 44 Enero. 4872 40 Febrero. . . . 4872
TV Hfnrlootn T ,nnpr/ Vo V Y) R T5 f] 0 7 Alora. ................................................ .................. 23 Enero.. . . . . 4872 41 Febrero 4872
TA A n 4 a r» i r» Ti ni a  yi o 7 b 8 n 9 hm fl . _ . ^ Torrelavega......................................................... 22 E n ero ... . . . 4872 48 Febrero. . . . 4872
TA A !vn T*r\ A 1* R Q P R 1 . . . . . Potes................................................................. 23 Enero.......... 4872 21 Fe brero. . . . 4872
TA rt n ourl A T-̂ ♦' V H t h ( \ M Q TI 4 11 ̂ Sarri á .................................... ............................... 23 Enero........ 4872 21 F ebrero ... .  

Febrero.. . .
4872

A Tmnn'n N 9 uril’ i’n Bí’ i’ ns . . . . Cesante por renu ncia ..................................... 23 Enero.......... 4872 22 4872
Tñ Ti ícsó íTa la P,ppar]n ........................... Cesante................................................................. 23 E n ero ,.. . . . 4872 23 Febrero.. . . 4872
TT T̂ oc-mial Típvnfi'hpn v Oi nvann. ........ A liaga ................................................................... 23 Enero.......... 4872 25 Febrero., . . 4872
TT Taqp T̂ VariAn v An^Lda . ........................... Cesante por renuncia...................................... 40 Febrero •. 4872 2 Marzo.. . 4872
a  TnriFin Fernandez de Velasco .......... Sequeros......................... .................................... 42 Febrero-----

Febrero . . .  
Febrero. . . .
F ebrero___
Febrero. . .  .
Febrero-----
F ebrero.. . .

4872 4 Marzo. 4872
•n Podrían Ramírez García ........................... Jerez de los Caballeros.................................... 5 4872 7 Marzo. 4872
X) Juan Francisco Fornier y Cabañero.............. Valderrobles................................................ 42

42
4872 7 Marzo . 4872

n MatiTpI Finita 1 v Faced. ........................... Calan «ocha........................................................... 4872 10 Marzo . 4872
I) Ignacio Cunchil os v Munarriz ............... Aoiz..................................................................... . 42

42
4872 44 Marzo 1872

P Deogracias Gil de la Cuesta............................. • R o a ..................................................................... .. 4872 44 Marzo 4872
I) Luis Morales So’er ............................................ Mora de Rubielos.............................................. 42 4872 44 Marzo 4872
D Vntonio Fidalyo y Sánchez Oca ñ a................... Cesante por renuncia........................................ 12

42
22

F ebrero., . .  
F ebrero .. . .
Enero..........

4872 41
44
42

Marzo. 4872
D Pudendo Serrano v Fernandez Ncirrete........... Idern................................................................... 4872 Marzo 4872
D Pablo Maura Campos................ ........................... Egea de los Caballeros.. . . ’............................ 4872 Marzo.. 4872

4872T) Indalecio Villaver-e .................................... V illacarrillo ....................................................... 42 Febrero___
Febrero___
Marzo. . . .

4872 42
42
26
2

M arzo
D Juan Parrizas Ibáñez .......................................... Santa Cruz de la Palm a......................... .. 42 4872 Marzo. 4872
D Antonio Hernández Pérez.................................... Cesante................................................................ 2 4872 Marzo 4872
D Félix María Vallarin y Larraga....................... Pina...................................................................... 9 M arzo .... . 4872 Abril 4872
P Ajusten de Uribe y Vázquez............................... Mancha Real....................................................... 48 Marzo. . . . .  

Marzo . .
4872 44

45 
22 
27

3
7

Abril 4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872

P Luis Gandinga y Pispa....................................... Pastrana.................................. *......................... 18 4872 A b ril.
O Gabino Píez Neira.................................................. Peñafiel............................................................. 23

6
Marzo..........
Abril

4872 Abril
D. Genaro Cuesta y Martínez.................................. Sacedon..................................................... 4872 Abril
P Cristóbal Girones y Puerto.................. .............. Mon ovar................. ........................ ..................... 20

25
29
29
20
20
20
20
20
10
20
40
10

Q

Abril 4872 TVíflvn
P Francisco Javier Le, no ya y E íorz . .................... Guerniea........................................................... Abril 4872 ¡lf o vn
I) Manuel Altocí y Sánchez.............................. OÜvcnza........ .... • ..................... ........................ Abril 4872 7 Ms yo
O Manuel Serna Higuero............................. ............ Colmenar (Malaga)........................... Abrí 1 4872 25

34
44
45 
45 
45 
30

3
6

Mayo
P Pió Verdú y Perez.................................................. A y o ra .............................................................................. Mayo 4872 Mayo
P. Casimiro Jimeno Ballesteros.. ................................... La Guardia .................................................................. Mayo 4872 j unió
P. Cipriano Lara y Barrenada.......................... .. M ontalbán ............................................................................. ]y{y yo 4872 Ju n io . . . # . . ,  

J u nioP. Manuel SambFcio de Antón ............................... .. F raga ...................................................................................... Itf u vn 4872
243 P. Modesto Rosa v Cárdenas................................................. Santa Fé........................................................  . Mn vn 4872 Junio
244 D. Antonio Mogollon Higuero .............................................. Cesante............................................................... T n n i 4872

4872
Tnriín

245 I). José Roig y Trilla . ......................................... ................... San Feliú deLlobregat ................................................. Vf :1 VD T n 1 i a
246 P. Rogelio Mariano Serrano Fernandez.. . . . . . . Cesante por re n u n c ia . ................................................. J ti XI10 4872

v  liJ 1U............
Julio

247 P. Francisco Terrades v Canarnas.......................... Cesante................................................................. T n Tií A 4872
4872
4872
4872

4872
4872
1872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4872
4870

9
6
9

40

8
28
4.*

L

Tn 1 io 4872
4872
4872
4872

4872
A Q TC)

248 P. Felipe Santiago Torres........................................ IJuete.................................................. J ul io .. . . . . .
«J Uilv. . . . . . .
Agosto.........
A rendln249 I). Francisco Frias Villalobos.................................. Vinaroz.............................................. 44

80

40
A

Tu]¡o
250 P. Ramón Fajaron y Martínez................................ Cesante á su instancia............................... Julio

¿igUotu. • • é • 
A (TAof A Desempeña un cargo en el Tribunal 

de las Ordenes militares.
' 251 P. Enrique Albeniz y Torrente............................... Mota del Marqués........................... A o»r\ofr\

• • 1

Setiembre..
252 B. José María Boza...................................................... Idino josa......................................

tu........
Setiembre..

253 P. Alberto Ríos R ojas............................................... Da i miel.............................................. 4 Setiembre. . 
Setiembre.. 
Setiembre.. 
Setiem bre.. 
Setiem bre.. 
Setiembre. . 
Setiem bre..
Octubre___
Julio............
Setiembre, . 
Noviembre»

Setiembre..
O /.f 11

l o / * -
254 I). Ramón Villar Cagida........................................... Villalba .............  .............................. á

ucbiiuie. .  •. lo /*  
A QUQ

255 P. Pedro García Sánchez.......................................... Alba de T erm es......................... 47
47
49
24
30

0

42
47
A 1

Octubre. . . .
/V 4* • -i V,!)/»

lo

256 D. Arcadio Menéndez Moran.................................. Inñesto de Berbio.........................
u ctiiu ie .. * * lo  r ¿

257 P. Quirico Barrio y S a iz ........................................ . A studillo ...................................... .. Octubre. . . . lo  l Z  
A QT0 : '

: 258 P. Angel Terradillos y Brea.................................... Sepúlveda........................... ..
1 i
oq Octubre . . . . l o  i» '

259 P. Grato del Collado............................................ .. Villaearriedo.......................
XiO

29
0,1

Octubre. . . .
+ L VI/-.

lo  1%

260 P. Modesto Iglesias. .................................................... Ordenes................. *........................ Uctu ore . . . . l o J á : i
261 P. Andrés Jiménez J. R om ero,........................... .. Velez-Rubio....................................

0 •
30

4

01  
A A

Octubre . . . . l o i *
A R l ®

m D. José Lezameta y G utiérrez. ................................ Valencia de Alcántara.......................
10.
20
81

Noviembre. 
Noviembre.

l o / *  
A 9.1®II SS?8 Dj «José Orge y Pórtela.................. c s. . . . . . . Cesante,,.......... ..................................... . . 2 Noviembre.
l o  ¡X
4872
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r NOMBRES. CARGO QUE DESEMPEÑAN. en

FECHA
del primer nombramiento 

la respectiva categoría.

 FECHA 
ds la posesión. OBSERVACIONES.

: 1 
: | Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año.

264
265
266

D. Luis González Valdés. . . . . . . . ......................
D. Fermin Rojas Gaitero............« . ,........... ..

Cangas de Onís...............................................
Barco de Avila.......... ....................................
Cesante á su instancia .................. ..............

24
49
49

Octubre 
Noviembre, 
Noviembre. 
Noviembre. 
Noviembre.

4872
4872
4872

27
4
8

42
42

Noviembre. 
Diciembre.. 
Biciem ore.. 
Diciembre.. 
Diciembre.

4872
4872
4872
4872
4872
4872

1
i

267
268 
269 
270:

D. Tomás Gutiérrez Raez..................................
D. Agustín García López. . . . .............. ....... . . . . .

Pego....... ................ ........................................
Vitio-udino.....................................................

1 o
49

lo i/ó
4812

i Cesante á su instancia................................ 26 Noviembre. 4872 42 Diciembre..

i
Idem................................................................ 30

20
Noviembre. 
Diciembre.. 
Diciembre..

4872
4872

48
4

Diciembre.. 
E n ero

1872 
4873
1873I 271

272!
273:
274:
275
276;
277
278
279
9RD

D. Juan Fernandez y  ̂aquero .............................. 4872 22 Enero.........
i

D. Antonio JyLart¡inez i-on es
Puebla de Trives .................. ............... .. 47 Enero. 4873 "2 Febrero. .. . 4873

i
iJ. ranstino unvei y xwi¿

Lerma............................................................... 21 Enero . . . . . 4873 44 Febrero.. . . 4873
n G piarla. v Corrí oís . ........................ .. Cesante á su instancia.................... . 4 Febrero. . . . 4873 44 Febrero___ 48 3

Villanueva de la Serena............................... 20 Diciembre.. 4872 45 Febrero. . . . 4873, Ateca................................................................ 2o Enero.......... 4873 19 Febrero. . . . 4873
F) Mí]lan Díaz Medina....... .................................... San Martin de Valdeiglesias........................

Tamarite........................... ...............................
6 Febrero.. . . 4873 21 Febrero.. . . 4873

46 A bril.......... 4874 25 A bril.......... 4874
Haro................................................................ 46 Abril.......... 4 874 25 Abril 4874

1 284
282

D. Dionisio Calvo Marcos.. - .......... ............. . Snlsona..............................................., ........... 46 Abril.......... 4874 30 A bril.......... 4874
i Sorbas.............................................................. 46 Abril.......... 4874 30 A bril.......... 4874

283
284 
9,85

Totana................................................, ........... 46 A bril.......... 4874 30 A bril........ 4874
Torrecilla de Cameros................................... 46 Abril.......... 4874 4.° Mayo. . . 1874
Ledesma.......................................................... 46 Abril.......... 4874 2 Mayo..........

Mayo..
4874

286
287
288 
289

G Tnc:p Salvador v Gamboa „ ........................ .. Cesante. ........................................ ................ 46 A bril. . . . . . 4874 3 4874
D. José Ranedo y Martin............................... Naval moral de la Mata................................. 46 A b ril.. . . . . 4874 4 Mayo . . . . . . 4874
B TTVísnpi’ cípri Gutiérrez v García......................... Cesante por r e n u n c i a ^  ........................ 46 Abril. 4874 41 Mayo.. 4874I /. P 1 ctliUlOtíU u UI/ÍCJlI u/j j KA • « •#••••••■••»
TI Pablo Buil v Bavod .......................................... Cesante á su instancia.................. ............... 46 Abril. . . . . . 4874 43 Mayo. .. 4874

i 290
291
292

TT Modesto Gil v Rodriffo................................... Idem........................................... .................... 46 A bril.. . . . . 1874 13 Mayo. . 1874
D Pedro Cortés y Gras,......................................... Posadas........................................... .. 46 Abril 4874 44 Mayo. . . 4874

i D  Tomás Minsruez v Ranz.................................... Illescas............................................................. 46 Abril 4874 15 Mayo 1874
§ 293

294
D Ricardo Saa Martínez ...................................... Laliri................................................................. 20 Abril 4874 15 Mayo. 4874
D Federico de la Mora y Ruiz.............................. Medina del Campo................................... .. 46 Abril.......... 4874 46 Mayo 4874

18/4295
296
297
298

D. Gonzalo Queipo de Llano Tordesillas................... ................................... 46 A bril.. . . . 4874 48 Mayo. . . . .  
Mayo..D. Antonio Campesino Berrocal......... .............. .. L il lo ............................... ................................ 16 Abril 4874 23 4874

D Pompeyo Cañizares y Ferrando •«.................. L iria ......................................... ...................... 46 Abril. . 4874 31 Mayo . . . 4874
D Emeterio Ioañez y Arlegui......... ............... . •. Chiclana................. ...................................... 48 Junio.......... 4874 10 Julio.. . . . 4874

299
300

D Antonio Benitez Romero,. . .  .............. . . .  • c Montilla....................................... ....... .......... 48 Junio. . . . . . 4874 41 Julio. . . . 1874
D. Conrado Guerra y Gifré .................. . Cesante por renuncia .......................... . 46 A bril.......... 4874 12 Ju lio .......... 4874

301 D. José María Suarez Arguelles............................ Cesante........................................................... 22 Junio.......... 4874 22 Julio........... 4874
302 D. Manuel García del Pozo y Merino.. . . . . . . . . . Cesante por renuncia................................. 4 Febrero.. . . 4874 18 Agosto.. . . .  

Setiembre..
1874

303 D. Eladio Gómez Calderón............. ...................... Llanes............................................................ 47 Agosto........ 4874 5 1874
304 D. Manuel García L ópez................ ...................... Colmenar Viejo............*................................. 22 Junio.......... 4874 8 Setiembre.. 4874
305 D. Policarpo Trilla y Estéban............................... Cesante por renuncia............. . 47 Agosto........ 1874 16 Setiembre. 1874
306 D. Pablo Simón y Herrada........................... U jíjar.................. ......................................... 2 Setiembre.. 4874 25 Setiembre.. 1874
307 D. Miguel Osuna y Junquera..................... .......... Alcántara.,..................................... ............ . 2 Setiembre.. 4874 25 Setiembre.. 4874
308 D. Carlos del Hoyo y Cabada................................. Ramales.................. ....................... ............. 22

26
Setiembre.. 1874 45 Octubre.. . . 4874

309 D. Teófilo Alvarez Cid. . ............................ ......... Fuente-Ovejuna...................................... Setiembre.. 4-874 48 Octubre. . . . 4874
340 D. Bernardo Cuadrado y Cotorro......................... Almansa................. ................. ...................... 26 Setiembre.. 4874 20 Octubre. . . . 4874
314 D. Lamberto Rodriguez Trelles..................... Albaida........................................................... 47 Agosto........

Octubre.. . .
1874 29 Octubre.. . . 4874

312 D. Fernando Mariño.............................................. Corcubion...................................................... 9 1874 8 Noviembre 1874
343 D. Teodoro Martin y Morales ........................... Boltaña...................................... . . .................g 40 Noviembre. 1874 25 Noviembre. 4874
314 D. Eduardo González Gómez........................... .. Riaza...................................................... j 44 Noviembre. 4874 26 Noviembre. 4874
315 D. Juan José Iturriaga y Peralta.......................... Bujalance................... .................................... j 45 Diciembre.. 4874 24 Diciembre.. 4874
316 D. Francisco Fernandez Rodriguez ...................... Garro villas......... . ................................... . 1 27 Noviembre 4874 26 Diciembre. . 1874
317 D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara.............. Don Benito.......................................................| 45 Diciembre . 4874 3i Diciembre.. 1874
318 D. Joaquin Moreno Esparza............. .................... Castellote......................................................... 20 Noviembre 4874 6 Enero......... 1875
319 D. Jesús Alvaré.......................... ........... . .............. Cesante.......................................................... 25 Diciembre.. 4874 14 Enero.......... 4875
320 D. Manuel Iturriaga y Leal.................................... Purchena......................................................... 49 Diciembre., 4874 47 Enero......... 4875
321 D. José María Hernández Leal............................... Guia.................................................................. 29 Diciembre.

Noviembre.
4874 30 Enero.......... 4875

322 D. Juan_MorAnn Castro_ _ _. „ , 'Tjorrp.laguna___ - . .. . - r - ,  * . 7. 7 44 4874 7 Abril . . . . 4875
-■

Aprobado por S. M. en 30 de Junio de 4 8 7 8 . = C a l d e r o n  y  C o l l a n t e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones tajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Talavera de la Reina y
Arenas de San Pedro, en las provincias de Toledo y Avila.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta d^sde Talavera de la Reina á Arenas 
de San Pedro toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas 
A cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando p.ara su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

'2 .a La distancia de 42 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en ouatro horas, sin contar el 
tieríipo que se invierta en las detenciones que marcará el iti
nerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán además 
las horas de entrada y salida en los pi'ieblos del tránsito y ex
tremas de la línea, pudiendo alterarlo ¡yegun convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no ¡ye justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
Se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condición deberá te
ner el contíatista el número suficiente de cabal ledas mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Toledo y 
Avila. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir 
la correspondencia independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

 ̂7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

 ̂8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Toledo ó Avila.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista a la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
eentro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero existieran causas ajenag 4 Iqs propósitos de

dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará áprorata 
el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ruta que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz- 
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la línea, se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, núm. 12 de la 
condición 10 del pliego de las generales para el arriendo de 
aquellos.

Si no se consignase la excepción de que trata en los contra
tos especiales de arriendo de portazgos, el contratista del cor
reo se sujetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo 
ó barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme oon lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contrafado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñalo ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de las provincias de Toledo y Avila, y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los respec
tivos Gobernadores civiles y Alcaldes de Talavera de la Reina 
y Arenas de San Pedro, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 28 de Agosto próximo, á 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.500 pesetas anuales.

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 250 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate.

Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, qre 
quedará en las oficinas del Gobierno que corresponda para su 
formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo u, lo pre
venido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar él 
servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:
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á desempeñar la conducción del correo diario y  en carruaje 
desde Taiavera á Arenas de San Pedro y viceversa p or el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que 110 se halle formulada en estos' tér

minos, que c o n te n g a  modificación alguna ó clausulas ad; mú
ñales, que no reúna los requisitos que señala la condición 
é excedía del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la D irec
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio1 pú
blico.

Madrid 83 de Julio de 4878. =  El Director general,. G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Hassá á Torrellá 
y la hijuela de Ultramort á la Escala, en la provincia de 
Gerona.
1 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta desde Hassá á Torrellá y la hijuela 
de Ultramort á la Escala toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada "pueblo del tránsito, recogiendo los- que 
de ellos partan á oáros destinos, y observando para su recep
ción y entrega das prescripciones vigentes.

8.* La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción d^be ser recorrida en cuatro horas, sin contar el 
tiempo qUe se invierta en las detenciones, que marcará el 
itinerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán 
a<*'.emás las horas de entrada y salida en los pueblos dei tran
s i t o  y extremos de la linea, pudiendo alterarlo según conten
ga ai mejor servicio. .

3 1 Por los retrases cuyas causas no se justifiquen uebida- 
m eite  pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera mita podra< el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los peí ju icios 
que se originen al Estado. ,

4 ‘  Para el buen desempeño de esta condición deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, a ju icio  del 
Administrador principal de Correos de Gerona* Los caiiuajes 
tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia, in
dependiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de-

Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento;de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Gerona.

9.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el día 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la-subasta. . , .

10 Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse,-dos o más licitaciones, el contialista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pes-ar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando e-heste caso reservado á la Administración el derechc 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
dedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaric 
variar en pártela ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará á pro
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la linca se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del ter
mino délos 13 días siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ruta que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derechc 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
mirla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice.

18, Los derechos correspondientes de peaje por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
latinease abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en el art. 18 de la instrucción de 10 de Diciembre de 1861, que 
dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portaz
gos. Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se 
les relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.*

Si no se consignase esta excepción en los contratos especia
les de arriendo de portazgos, el contratista del correo se su
jetará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de 
cobrar el peaje.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hoyan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en menos.

44  Hecha la adjudicación por la Superioridad, m  elevará 
el contrato á escritura- pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

lo . El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la A dministrac-ion principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 187a

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso dsl Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero do 1838 si no cumpliese las; 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término- que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera dé las condiciones de- este 
pliega

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera do las condi
ciones-estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
■de la provincia de Gerona, y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcalde de la 
'Escala, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 88 de Agosto próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para 3 a licitación será la cantidad 
de 1.500 pesetas anuales.

81. Para presentarse un lid iador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos , ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que lia 
de celebrársela subasta, la suma de 150 pesetas en metálico, 
-ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe- 
efectivo conforme a.1 Real decreto de 89 de Agosto-de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Gerona para su formalizacion en la Caja 
de Depósitos tan pronto como reciba la adjudica cíen definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 81 de Enero de 1860.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio- y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servido q ue licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia pi'esen- 
tacion de documento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84 Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T ., natural d e v e c i n o  de-.. . . . ,  me obligó á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Hassá á Torrellá y la hijuela de Uitrarnort á la Escala y vi
ceversa por el precio d e . . . .  pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego" aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)» ~
Toda proposición que no se halle formulada en éstos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó exceda 
del tipo que lija la 80, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se -exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior,-para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá, en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 83 de Julio do 1878. =  El Director general, G. 
Cruzada,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

Ferro-carriles.
Señalado por el arfe. 81 del reglamento de 84 de Mayo dí

tono para la ejecución de la ley de ferro-carriles un plazo 
de 30 dias para admitir proyectos acerca de una misma obra, 
esta Dirección general hace saber que se ha presentado por 
D. Pedro Diego jDiaz, vecino de esta Corte, un proyecto de 
tramvía en la ciudad de Vigo, provincia ele Pontevedra, ocu
pando una parte de la carretera de Orense á dicha ciudad. 
Acompaña dos ejemplares del proyecto y carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, quedando por consiguiente abierto 
desde la publicación de este anuncio el plazo hábil de los 30 
dias para presentar proyectos para el citado tramvía.

Madrid 84 de Julio de 4878.=Ei Director general, el Barón 
de Ge va don ¿ra.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Noviem
bre de 1875, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para U adju
dicación en pública subasta de las obras que faltap fiará ter
minar el trozo 5.° de la sección do Tarifa á A le a r á s ,  de la 
carretera de segundo orden de Cádiz á M álaj^, provincia de 
Cádiz, bajo el tipo de su presupuesto de contrata, que asciende 
á 830.419 pesetas 10 céntimos."

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185é, en Sfadrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallándose

j en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
j el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
| anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 

proposiciones que se presenten, la cantidad que lia de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y  el procedimiento que se adoptaría en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario cele
brar una segunda licitación abierta entre sus yiutores.

Madrid 86 de Julio dh 1878.=E1 Director géneral, el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 86 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 18 del próxi
mo mes de Setiembre, a la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la sección de Utrera á 
Montellano de la carretera de tercer orden de Utrera á T illa - 
uiartin, provincia de Sevilla,, bajo el tipo del presupuesto do 
contrata, que asciende á 737.966 pesetas 83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Diree- 
‘Cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Sevilla ante el Gobernador de la provincia;; hallándose' 
-en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
■el presupuesto-, condiciones y planos correspondientes,, con un- 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las- 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso* de pre
sentarse dos ó>más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores..

Madrid 86 de Julio de •i878.=El Director general,, el Barón 
é e  Covadonga.

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de T de Mayo 
último* esta Dirección general ha señalado el dia 81 del próxi
mo mes de Setiembre, á la una de la tarde,, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo- 8;° de la carre
tera de tercer orden de ©rotava á Buenavista por Garaehico, 
provincia de Canarias, baip el tipeMe su presupuesto de con
trata, que asciende á 553V45 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1838, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, emel Ministerio de Fomento,, 
y  en Canarias ante el Gobernador de la  provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto,, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tom ar parte en e! 
remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 86 de Julio-de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiem
bre de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 81 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para Ja adju
dicación en pública subasta de las obras de terminación de la 
cuarta parte de la sección de Val verde á Higuera la Real de la 
carretera de segundo orden de San Juan del Puerto á Oáceres, 
provincia de Huelva, bajo el tipo de su presupuesto d© contra
ta, que asciende á 1.033.343 pesetas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento* 
y en Huelva ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
amboe puntnc rl« jmairiílcrsto, pararcQllOcmrxexrtO del público, el
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate , y 
el procedimiento que se adoptarla en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 86 de Julio de 4878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 89 del 
próxim o mes de Agosto, á 3a una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Carrion á L e m a , provincia de Falencia,,

Presupuesto anual.

Pesetas.

Frómista, con Arancel de 8*5 m iriám etros. .  16.858

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,, 
y en Patencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose, 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 85 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradorj, ar
reglándose exactamente al modelo que sigu e ; y la camtidad 
que ha de consignarse previamente como garantía parra tomar 
parte en esta subasta será de 8.780 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda públi ca al tipo 
marcado en el Real decreto do 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la v eferida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe de* 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En eLcaSo de que resulten dos ó más pro posiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus auto res, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos, por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por le, ménos de 100 pe- 
seto v, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 86 de Julio de Í878.=*=E1 Divector general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 86 de Julio último, y do las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo do 
Frómista, se compromete d tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por La cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
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lisa y llanamente el tipo fijado;- pero advirtiendo que sera des- | 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente | 
la c a n tid a d  en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- j 
ponente ofrece.) |

1' En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia ^9 del 
nróximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para <M arrien
do en pública subasta  de los derechos de Arancel exigibles por 
■espacio de dos años en el portazgo que á continuación se ex
presa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Palencia 
■á Tortoles, provincia de Palencia.

Presupuesto anual, 

Pesetas.

Magaz, con Arancel d® 9J-6 miriémetros. . . .  20.437

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Palencia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos >de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el .pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre último, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se .presentarán en pliegos cerrados^ ar
reglándose exactamente al modelo que sigu é, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.500 pesetas en dinero ó accio
nes-de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente e n tre  sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando fas demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen .de 10 pesetas.

Madrid 26 de J&lio de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Gova don ga.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado .del anuncio publicad.© 

con fecha 26 ele Julio último, y de las eondicienes y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen eií el portazgo de Magaz, se 
compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese de terminada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.y

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Seceion de Fomento—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Go
bierno de provincia ha señalado el dia 22 de Agosto pró
ximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras para la sustitución de tajeas por bade
nes en los kilómetros 647 al 651 de la carretera de primer 
órden de Madrid á Francia por La Junquera, bajo el presu
puesto detallado de 9.964 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de i  por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la re~ 
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 425 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Barcelona 20 de Julio de 4878. =  El Gobernador, Castor 
Ibáñez de Aldecoa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 20 de 
Julio de 4878, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta dé las obras para la 
sustitución de tajeas por badenes en los kilómetros 647 al 651 
de la carretera de primer órden de Madrid á Francia por La 
Junquera, comprendida en la expresada provincia, se com
promete á tomar á su cargo la reparación necesaria para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la eje
cución de las obras.)

En virtud de la dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no de provincia ha señalado el dia 22 de Agosto próximo para 
la adjudicación en pública subasta de reparación del afirma
do, paseos y cunetas de los kilómetros 72 al 80 inclusive de la 
carretera de Tarragona á Barcelona, en esta provincia, bajo 
el presupuesto de 99.921 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por’ la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, los presupuesto detallados y los plie

gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha do consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 1 por 100 del 
presupuesto del trozo & que se refiere la proposición.

Este depósito podrá nacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pe
setas.

Barcelona 20 de Julio de 1878 .=El Gobernador, Castor 
Ibáñez de Aldecoa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Barcelona con fecha 20 de 
Julio de 1878, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa- 
eacion del afirmado, paseos y cunetas de los kilómetros 72 
al 80 inclusive de la carretera de Tarragona á Barcelona, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la repara
ción necesaria para el referido trozo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend.o que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la 

' ejecución de las obras.)

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno ha señalado el dia 19 de Agosto pró
ximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación de la carretera de 
Bailén á Baeza, bajo el tipo de 45.096 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y ios pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactaments al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiéndose acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
so celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Jaén 29 de Julio de 1878.=E1 Gobernador, José María de 
Aranguren.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Jaén con de fecha 29 de Julio 
de 1878, y de ios requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de la carretera de Bailén á Baeza, se compromete á ejecutar 
las referidas obras, con estricta sujeción á los expresdos re
quisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra) pe
setas céntimos.

(Fecha y firma.) 

A d m in is tra c io n  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

§artm detenidas por falta de franqueo el dia 31 de Julio.
Núm. 469 Agustin Seco.—-San Sebastian.

470 Alfonso Marin.—Valladolid.
471 Ana F. de las Heras.—Escorial de A.
472 Basilia Bosque.—Arancon.
473 Benigno Basave.—Cevico de Latorre.
474 Camila Medilueza.—Bilbao.
475 Juan Tejada,—Valmaseda.
476 José Ferrer.—Zaragoza.
477 José González.—Alcalá de Henares.
478 Juan Serven.—Málaga.
479 Luis Perez.—Búrgos.
480 Manuela Diaz.—Rodiles.
481 Miguel Ruiz.—Búrgos.
482 Pablo Gusseme.—Manzanares.
483 Segundo Herrero.—M. de Campo.

Madrid l . # de Agosto de 1878. = E 1  Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

Para llevar á efecto lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, el dia 22 de Agosto próximo, á la una de la tarde, y en 
la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la 
Plaza Mayor, se subastarán primeramente las obras de des
monte de una parte del terreno del Matadero de vacas; y ter
minado que sea este acto, las de construcción de un nuevo 
colgadero y cuarto de matarifes.

Les pliegos de condiciones para ámbas subastas se hallaran 
expuestos en esta Secretaría todos los dias no feriados hasta 
la víspera del del remate, de una á cinco de la tarde.

La licitación se verificará por pujas á la llana, y para tomar 
parte en ella será necesario acreditar haber consignado en la 
Tesorería municipal en metálico ó papel de la Deuda munici
pal por todo su valor nominal 493 pesetas para la de desmonte, 
y 367 pesetas para la del colgadero.

Los tipos para estas subastas serán respectivamente de 
9.863*34 y 7.344*62 pesetas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 1 as 
personas que deseen interesarse en las mismas.

Madrid 31 de Julio de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta.
— 4

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

L o g ro ñ o .
D. Facundo Cortadillas Puig, Juez de primera instancia de 

Logroño y su partido.
Por el presente segundo y último edicto se cita, llama y  

emplaza á todos los que se crean con derecho á la mitad reser- 
vable de los bienes con quo estaban dotados los mayorazgos 
denominados de Salazar, fundados por D. Martin Perez de 
Salazar y Goiri, por su esposa Doña Ana María Fernandez 
Jiménez y Bustamante, y por D. Pedro Jacinto de Salazar y  
Goiri, en escrituras otorgadas con las fechas respectivas 
ríe 10 de Enero de 1630, 41 de Diciembre del mismo año y 13 
de Marzo de 1669, ante D. Pedro Iñigo ez de End erica, Es
cribano que fué del número de esta capital, y á las agregacio
nes que dichos mayorazgos comprenden, para que en el térmi
no de 20 dias lo deduzcan en este Juzgado en legal forma; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado á instancia del Procu
rador D. Eustasio Ruiz y Cámara, en representación de la se
ñora Doña María Ignacia de Osma y Sancho Dávila, domici
liada en Lima, capital de la República peruana, en la deman
da que ha promovido para que se la declare inmediata suceso- 
ra en los referidos mayorazgos y agregaciones por correspon
derá en concepto de libres la mitad de los bienes de sus dota
ciones, con frutos y rentas desde la muerte del último poseedor 
D. José María Sancho Dávila, y en concepto de vinculados la 
totalidad de los títulos honoríficos, patronazgos, capillas, vasos 
sagrados y demás perteneciente al culto divino y cualquiera 
prerogativa inherente á dichos mayorazgos.

Dado en Logroño á30 de Julio de 1878.=Facundo Cortade- 
llas.=Por mandado de S. S,, Pablo Apellaniz Enrique.

X—185
M u la .

D. Juan Molina Párraga, Juez municipal suplente de esta 
villa de Muía, é interino de primera instancia de la misma y  
su partido por ausencia del propietario con licencia é incom
patibilidad del Juez municipal etc.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  
por la actuación del que refrenda pende causa criminal contra 
Alejandro Soriano Perez y otros sobre extralimitacion en el 
aprovechamiento de 16.500 pinos que en los montes de esta 
villa está ejecutando el Soriano, á virtud de lo cual se embar
garon los productos forestales existentes en dicho aprovecha
miento y que se expresan á continuación, habiéndolos deposi
tado en poder de Pedro Luis Romero Mira, de esta vecindad; 
y con el objeto de que no sufran más deterioro, tengo acordado 
la venta de los mismos en subasta pública, que se anunciará por 
medio de edictos en los sitios públicos de costumbre de esta 
villa, é insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , por la cantidad de 4.422 pesetas 90 céntimos en 
que han sido retasados; habiéndose señalado para el remate el 
dia 10 de Agosto próximo, á las diez de su mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

La persona que quiera hacer postura acuda, que se le ad
mitirá la que hiciere siendo arreglada.

Dado en Muía á 29 de Junio de 1878.=Juan Molina—Por 
su mandado, Julián Martínez Soriano.

Nota de los productos que se sacan d la subasta y á que 
se refiere el edicto anterior.

m u r \ niicnim M ttM BaB—
VALOR VALOR 

de la de la
CLASE DE PRODUCTOS. CASTIDAD. un,̂ d- lasaZon-

________  Pías. Cints. Pías. Cínlt.

Pinos q ue se hallan cortados  1.563 0 70 I.OOPIO
T a b la s  de «0 palmos.............................. 71 0‘5Q 37
Costeros de 20 palmos..................  19 025 d2‘25
Tablones de 10 palmos................... 94 0'50 47
Oolaños de 80 palmos....................  4-34 0 50 2l7
Idem de 16 palmos......................... 85 D40 34
Idem de 10 palmos........................   83 0 25 20 7S
Latas de 20 palmos  ............  70 0 25 17 60
Rollizos de 20 palmos.  7 Q 50 ó 50
Leña de pinos marcados.   570 qs. 015  85 50
Carboneros arrancados y sin que-

m a r ,  á 80 céntimos cada uno... 42 50 2.100
Cestos de carbón #.................. .. * $59
L eñ a  p roceden te  de p in o s con an¿

terioridad á la subasta  210 qs. 015  3150
Pinos secos cortados sin marcar 

de épocas anteriores................... ^94 O 70 lb3 50

4.422*90 

—P

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
Celebrado ante Notario el sorteo para la décimoséptima

amortización de las obligaciones del Tim bie, fue extraída Id

t °1Quet(ianpor consiguiente amortizadas las 1.375 obligacio
nes que constituyen la série marcada con expresada letra,
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que serán pagadas por todo su valor nominal desde el dia 1.* 
de Setiembre próximo en la Caja de este Banco, todos los dias 
no feriados, de once de la m añana á una de la ta rd e , á la vez 
que el cupón que vencerá en el mismo dia de todas las obliga
ciones emitidas.

P ara  uno y otro pago se facilitarán gratis en las oficinas de
éste Banco las oportunas facturas. >

Madrid 1 0 de Agosto de i878 .=Por acuerdo de la Admi- 
nistracion, el Delegado, Bernardo Darhan. X—186

Balance de situación en 31 de M ió  de 1878.
PTAS. CENTS.

ACTIVO. ' ----- "
Aceionist"S.  ............     7.500.000Accionista.      1.810.794*88
Valores en cartera  ................................  3.003.>iTO‘96
Cuentas corrientes........................................ • • • • £
Cuentas varias.......................................... . . . . . . .  2,9üb.6o3 01
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios..................................   ob.7bd.üüü
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de id .................................................... /.06b.9o3‘0B
Idem id. id. en depósito en el Banco de E s- n .Ar-.-,00

p añ a ..................................................f........... * ob.UlU. i 17
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie-

nes nacionales * • ibo.oüü
Intereses abonados á los compradores de id.

Ídem.................................................................  8.¿4¿id
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

Ídem..............      17.970‘£o
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés................................ . .    • ldb.oud
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del T im bre.................... .̂................  5.000.000
Obligaciones del "Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro.......................  3d.'j.6G3‘38
Inmuebles  ............................    860.484*33
Valores en depósito.............................................  ££.4ll.866‘£5
Valores en garantía....................   46.478.789-87
Valores de varios.................................................. 4.535.199t7£

T o t a l .............................. £48.038.413*89

PASIVO.
Capital social......................................    10.000.000
Fondo de reserva ............  £50.000
Obligaciones á pagar...........................................  £6.435*77
Cuentas corrientes.........................................  84&.5I3T5
Cuentas varias.......................................................  6.045.09T67
Emisión de billetes hipotecarios...................... 36.959.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.  .......................................  49.076.670*37
Idem de bienes nacionales realizados  1.095.603*03
Sobrantes de bonos cedidos al E s ta d o   648'96
Idem id. admitidos al 80 por 100..................    5.800
Sétima amortización por sorteo de billetes

hipotecarios......................................    £67.500
Cupón d e l .0 de Abril de 1878 de i d ............... 9.801
Emisión de obligaciones del T im bre............... 5.500.000
Intereses de las obligaciones del T im bre  100.000
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre del mes de Jun io ......................... 1.145.833*3£
Partícipes en los pagarés del Tesoro por an 

ticipo del Tim bre.............................................  356.663*38
Acreedores por depósitos en papel................... £9.411.366*^5
Acreedores por garan tías............................   . 16.478.7b9;97
Acreedores por valores varios...........................  4.536.199*79

T o t a l ............................... 148.038.415*89

Madrid 31 de Julio de 1878.-— S. E. ú O.—El Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María. =  Dos Administradores, 
Rafael Cabezas.«Por poderes de los Administradores, B. Bar
ban. X—187

B an co  H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Julio de 1878.
P,jetas.

ACTIVO.----------------------------- ------------- ----
Accionistas................................................................  30.000.000
Caja y Banco de E sp añ a .......................................  1.1-19.451*79
Efectos en cartera...................................................  i  1.975.701‘33
Valores.......................>...............................................  9.570.475*01
Préstamos hipotecarios........................................... 15.650.680*96
Moviliario  ..............................................    100.096*91
Inmueble de la Sociedad........................................  £.339.741*46
Préstamos sobre valores y dobles....................  S79.3G0
Cuentas corrientes.................................................... 110.510*08
Varios  ..............................................................  £56.879*99
Intereses devengados..............................................  94.354*19
Castos generales del ejercicio 1878.................... 968.396*69

71.558.516*87

PASIVO.
Capital social...........................................................  50.000.000
Reserva especial................    959.407*48
Idem obligatoria .....................................................  480.497*70
Cédulas en circulación ...............................  15.550.600
Idem amortizadas, por reembolsar *........  97.975
Varios.........................................................................  199.115*48
Cuentas corrientes  ...........................................   995.050*88
Ganancias y pérdidas del í R ealizadas...  1.143.501*88

ejercicio 1878. . ,  í Por rea liza r  187.893*34
Intereses á pagar  ............................................ 357.105*83
Efectos á pagar.........................................................  99o
Préstamos diferidos    .........................................  69,914*98
Participantes en anticipos al T esoro ................  9.365.000

71.558 516*87

Madrid 1.* de Agosto de 4878.==S.E. ú 0. =  Conform e.=El 
Jefe de Contabilidad, Eugenio Chandebois.=V.° B.*=E1 Sub- 
flrohernador. C. Sánchez Bustillo. X —1077

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Bel parte í«ta:* :dc <■ a n l< dia por la Intervención de) J d de 

granos y so ím  r , ' s iodo: .enmom, resuit h c o* v  :
Ciarse < ' v r ) l . ’ ' \  / á ¡ ‘?! r
Idem  d e  ^ , * • n  “• 3j¡ « a  4 ‘1G o* f

' f| i  , 3 ,  ;  " t ,

la libra,  y  ae -rO3 a i  e: L Lógrame».

J a m ó n ,  de  27*50 á  30 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  * 43$  á 4 '7 S J a J i b r a ,  v  
4® £*(59 á  §*80 e l  k i ló g r a m o .

P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*41 á  6*46, * ele 0*4S á  p e s& te g  ki>Sd- 
g r a m o .

G a r b a n z o s ,  d é  6 á  4 4*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  á  6 'S d  l a  l i b r a .  
y d e  0 *54 á 4 *«8 qJ k i ló g r a m o .

J u d í a s ,  d e  5 ‘5u á  8*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*$5 ¿  8 ‘# 7 Í&  l i b r a » ?  
d e  0*54 á 0*70 e l  k i ló g r a m o .

A r r o z ,  d e  5 á  8*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  3*25 ¿  0*87 l a  
d e  0 :54 á  0*7O e l  k i lo g r a m o .

L e n te ja s ,  d e  5*50 a 6 ‘50 p e s e t a d a  a r r o b a ;  d e  á  0*20 l a  l i b r a , , .  y  
d e  0 54 i  0*6S e l k i l o g r a m o ’.

C a r b ó n  v e g e ta l ,  á  4*75 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0 ‘45  e i  M l ó g r a m o .
I d e m  m i n e r a l ,  á  3*25 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0*4 i  « I k i i ó g r a m o .
G o k , á 4 p e s e t a  l a  a r r o b a ,  y  á  C*09 e l  k i lo g r a m o .
J a b ó n ,  d e  M á  (4*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d a  0*50 á  6*66 l a  l i b r a » y  

d a  4 4*42 e l  k i lo g r a m o .
P a t a t a s ,  d e  1 á  7*25 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*08 á  0*44 l a  l i b r a ,  y 

d e  0*4 $ á  0*4 0 el k i ió g r a m o .
A c e ite , d e  4 7 á  48*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  3*6(1 á  0*66 l a ! i b r a > y  d e  

^ 3*50 ó <4 70 si d e c a l i t r o .
V in o , d e  6 ‘50 á 4 c p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*13 á  0*85 e l  c u a r & i i o ,y  

d e  4*55 á  6*93 e l d e c a l i t r o .
P e t r ó le o ,  á 0*88 p o s e ía s  e l c u a r t i l l o ,  y  i  7*52 e l  d e c a l i t r o .
T r ig o , p r e c io  m e d io ,  á  4 4*04 p e s e t a s ' l a  f a n e g a ,  y  á  2 5 ‘4 i e l  h e c t ó -  

l i t r o .
C e b a d - ', p r e c io  m e d io ,  á 6*53 p e s e t a s l a f a n e g a ,  y á  44*81 e l  h e c t ó l i t r o .
I d e m  n u e v a ,  p r e c i o  m e d io ,  d e  5*15 á 6  p e s e t a s  la  f a n e g a ,  y  d e  10*40 

á 4 0 lb6 e l h e c tó i i t r o .

N o t a  Resos degolladas en el dia de a y e r Y a c a s ,  4 4 0 .—  C a r n e *  
ro s , 7 8 2 .— T e r n e r a s ,  5 3 .— T o ta l ,  97 5 .

S u  p e s o  e n  l i b r a s , , ,  77 .8 5 5 .— íd e m  e n  k i l ó g r a m o s . . .  35 .545 .

U  Im productos recaudados en u ta  capital m  #1 dia 
ié  ay ir" por arbitrio# mbr$ a r iim lm  eonmme*»

fm ?o $  m  ascA U B A C ion. Pta$.GéfiU.\ p u r t o s  d e  R E^A unA Cina. JHasXténU.

f o l e d o . .  5.790*62 F á b r i c a s  d e  c e r v e z a s :
S e g o v i a . . . . , .  o a , .  4 .5 6 0 d S  s e g u n d a  q u i n c e n a .  0 5 4 * 0 4
M o r t e . . . . . . . . . . r . . , 8 . 4 .240 94 F ó s fo ro s  e n c a b e z a d o s .  *
B i l b a o . . . . . .  4.445*34 F á b r i c a  d e  g a s ,  c o k  y
A r a g ó n . . . . . 2 . 4 41* 88 »  r e s i d u o s    6 6 6 6 ‘66
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  5.526*70 ¡ Mataderos.. . . . . . . . .  9 .7 62  40
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . .  22 .625*20 ¡
• G o r r e o g . 4 . 3 5 i * 9 6  p f O T A L . . . . . . . . . . .  62.635*48

L o  q u e  s e  a s n a d a  a l  p ú b l i c o  p a r a  g u  c o n o c i m i e n t o .
M a d r id  4.° d e  A g o s to  d e  4 8 7 8 .« B 1  A l c a l d e ,  M a r q u é s  d@ f o r a í r e a ,  

v i n d o  d a l  V i l la r .

Bolsa de Madrid.
O H i% am ofé ofi-civA d e l d ia  d.° de  A g o s to  d §  £ 8 7 8 ,  $ o m p a r a á &  w n  

la  d e l d i a  a n te r io r *

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS»----------------- '-------------- *- ^ ----------

Dia 3 1. D i a l . 0

&enta perpétua ai % por i 00   ......................  4 3*25 4 3*20-22 -4 ^2-25
n o p u i l ic a d o .  ® 4 3*25 d . . .

á  p la z o  43*30 43*32 4¡2 im.próx.
no p u b lic a d o . * 4 3*15 d. fin cor.

pegúenos. 4 3*4 2 a
no pu b licado . 4 3*25 »

íd em  ex ter ior  al 3 por 4 0 0 .  .........................  d 4*85 »
Deuda im o r t i za b ie  c o n  in t e r é s  d e l  2 por  

i  30 i n t e r i o r , . . 28*65 ®8'90-95-29 0[0
29*05-•; 5-10 

no p u b licado . * 29*15 d.
á p la z o  28*92 »

Bonos del Tesoro,  de S.G00 rs. ,  6 p or  4 0O 
interés  a n u a l . ^  . X . ^0 0^0 >*.

sn can tidades  pequeñas 80 4 0 80*0(0
Cédulas hip otecarias  d.el Banco Hi?)oteca-

vrio de  Kspafia al 7 por 1 0 0 . . . .................... 1 04 0(0 »
Idem id.  ai 6 por 4 00   ..........................  ' 9M Q
Obligaciones  de l  Banco y d e l  T es o ro  a l 6

por 409, s e n e  inter ior .. ....... .   ................   95 65 96 0(0
en can tidades pequeñas. * 95>75 .

no pu b licado . » 98 O [O
Idem id. id., id. e x t e r i o r . .  B 06 6(0-95*90-96 0(0
Idem de l  Tesoro sobre producto  de A dua

n a s . . .     ...................................   S4 < ¥  85 25-20-25
Obligaciones  generales  por ferro-carr i les ,

de 2,000 rs  ..................     25 85 25*85-90
Acciones  del Banco de E s p a ñ a  .......... 2 \ 8*75 »

no pu b licado  & %\\ cqo

úñaí&teaf iiobrs plam® áel Meino
BK8E?mO. fiXÉdc BSNEFiCIÓ.

&lb a c o t e . , , .  4 ¡8 a L o g r o ñ o . , , .  % 4rg
A lcoy . . •  ¿ *[8 L orca . ,  * , par,  »
Alicante • - .  f » 4(4 L u g o a 3>8
A lm e r ía . . , .  s M á la g a . , »  4(8
A v i la  * par .  » M u r c i a . . . . . .  s h ¡4
Badajoz. .» . .,  » 4íB O r e n s e . . . . . .  » 4(4
Sarce loasi . . .  •# 3;4 d .  O v i e d o . . . . . .  ■» 4(2

. . . . . .  ‘ » : P a l e n c i a . . . ,  # 3(8
8-IbrtO. . . . . .  » 8i3l P a lm a M a l l f  » 4(4
B ú rp o s  o par. >> P a m p l o n a . . .  * 4(4
C á e e r e s . . . . .  » B 3  . P o n t e v e d r a .  * 1(4
6 ¡d iz . . . . . . .  » 4 |g R eus. . . . . . . .  * 1(8
C ar tagen a . . .  * 3(8 S a la m a n c a . .  par d. *
Castel lón  par. * S. S ebas t ian .  ¿
Ciudad-ReaL par. » S a n t a n d e r . , .  t 3(8
C ó r d o b a . . , .  » 4(4 S ía .G ru z T f e .  s* 4(4
Corufia. . . . .  55 3(4 S a n t ia g o . . . .  » 4(2
C u e n c a   4 (£ » S e g o v i a . . . . .  * 4 (8 p .
F e r r o l .   » 6(8 S e v i l la    » 4[*
G ero n a . . . . .  * 4(4 S o r ia . . . . . . .  par.  »
G ijon   * 4(fi T a r r a g o n a . .  » 3(8
G r a n a d a . . . ,  » 4 ¡4 T e r u e l . . . » . ,  » 4(4
Guadalajara.  4(8 » T o led o    par .  »
S a r o   4(4 [ T u d e la .   4(4 »
S u e l v a   v 3(4 ¡ V a l e n c i a . , . ,  *> 4(4
H u e s c a . . . . , ,  v 4(8 í V a l la d o l id . ,  * 3(8
Jaén   par, » Y igo    * 4(8
Jerez Froat.*  ̂ j 4iS V i t o r i a . . . » .  » 4(2
L e ó n . . . . . . .  * S(8 Z am ora . . . . .  3(8 »
L é r i d a . . . » , .  « 4 (8 Z a r a g o z a . . , ,  * 4(4
l i a a r e s , , . . .  par . »

B olsa»  e s tra R je r a » .
PARÍS 31  DE JULIO.,

á £ por  4 00 e x t e r i o r . . . á 4 8 9(16.
f s H í f o s e s p m o k i o • |  S p o r  io n  i n t e r i o r . .. , i. 42.

? 2 por  10O am ortizablo  á 30 4(2.

Gc;jsoildad¿)Ji:igíosa::aa J& s . 3 , , » S 3 i , « • . ,  o 94 3(4,

Cambio» oñoial@» tmhre ejsttranjora».
X ñ n d r e s ,  á  90  d í a s  f e c h a ,  d in s .  48*25 
P a r í s ,  á 8 d í a s  v i s t a ,  f r a n c .  5*00 4(2.

Observatorio de Madrid.
Q b$8rm e.io m $ m eteo ro ló gica s  del d ia  í . °  de A go sto  de £878.

|  MSíPBRÁTURÁ 8
ALWRA |  y humedad del aire. |¡

del barómetro tsrmómstro. dwbcciom eshas»
€ O R A S .  / t nciáA — — —

milímetros, hemede- y Cks9 fe! fia2í0- ^  , 1̂
cido. f

*$d€il& m . 703*46 |  25*0 48 2 jjS . E . . .  C a lm a  C u b ie r to .
9 d e  l a  m . 704*53 26*0 48 6 ¡ ( S . . . . . .  B A f t e .  I d e m . .

*42 d e l  d í a  7 0 3  69 33 4 21 *8 ¡¡S. O . . .  í d e m  . N u b o so .
B d e i a t .  702*44 33 5  48*6 |:S . O . . .  V ie n to .  íd e m .
6 d e  la  t .  704*55 29*3 4 7*4 p .   í d e m . .  A is . n u b e s .
O d e l a a .  702*1.2 23*4 4 4*2 |¡N . O , . . I d e m  . . p d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a . . .  a e . . . . .  * 34*8
I d e m  m í n i m a  d e  id *  0 , 24*0

D i f e r e n c i a .  .............. 4 0*3
T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  s o l ,  á  4 *47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a »  4 0 ‘4
I d e m  i d ,  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .  * « 5 9 ‘6

D i f e r e n c i a .  A 9 ;5
L lu v ia  e n  .la s  24  ú l t i m a s  h o r a s ,  m  m i l í m e t r o s    ..................... »

m s p a eh o i teleg ra fíeo s  r e c i M i m  m  el G h m r m m t e  de M ® é n é m -  
b r$  d  estado a tm o sfé rico  á I m  n m w  d e  la  m o/ííana m  m n o *  
p u n t o s  i $  la  P m í m u l a  ü  á ia  ÍA  de A gosto  d e  1 8 7 8 .

&LTDR.4 ígMPBaA-baromátrica tura birsc- s'dssja  ssíabo  j s s t a s^
i i ea  6rail 03 elstsi dai áelai n,Tol del ceuie- del cielo, de lam a?mar en mi- gím ales, uiealo. ¡ v iea ío . b metros

S . S e b a s t i a n .  7 5 4 ‘8 2 i  8 S . O » . .  C a l m a .  C u b i e r t o , .  B e lla .
B i l b a o , . . » » .  755 4 25  2 ¿ S . . , . „ .  B r i s a ,  N u b o s o , . .  I d e m .
O v i e d o . . , , » .  756 9 19*0 [S . . . . »  C a lm a .  C u b i e r t o . .  »
G o r u ñ a  (7 h.- 756*6 «1*8 S . O . . .  I d e m . .  N u b l a d o . .  B e lla ,
S a n t i a g o , . 75S*8 20 7 S » . -B r i s a . .  N u b o s o . . . »
O p o r t o    760*0 24 ’0 S . O . ,  V ie n to  C u b i e r t o . .  T r a n q *
L i s b o a . . . . . .  7 5 9 '7  49*4 S .S ,  O B r i s a . . M. n u b o s o .  B e l la .
B a d a j o z . , . . .  » 25*0 O . . . . . .  I d e m . .  D e s p e ja d o .  »
S. F e r . ° ( 7 h ) .  762  6 20 7 O . . . . . .  C a lm a  . C u b i e r t o . .  T r a .n q *
S e v i l l a . . . . .  * 7 6 0 ‘6 2 5 '0  S . G . . .  I d e m . .  D e s p e ja d o .  »
T a r i f a . . , , » .  760*4 25*2 O .  B r i s a . .  í d e m . . , , . .  R iz a d a ,
G r a n a d a . » . . 762*3 25*0 N  I d e m . .  I d e m , . . , .  »
C a r t a g e n a . . ,  759*4 27 3 N . JB ¡... í d e m . .  N u b o s o . . .  O le a je .
A l i c a n t e . . . .  759*7 82*6 S . E ,,. í d e m . .  I d e m . . . . .  R iz a d a »
M u r c i a . . . . » ,  761*1 28 8 E . N . B . I d e m . .  íd e m  . . . . .  *
V a l e n c i a , ,  6 . 764 3 2 S ‘0 E   I d e m . ,  D e s p e ja d o .  »
P a lm a .
B a r c e l o n a .» .  760*7 25*0 E . í d e m .  B r u m o s o . .  P .o le a j .
T e r u e l  X  759*5 26*5 S . E . .  í d e m  . .  N u b o s o . . .  »
Z a r a g o z a . .» .  760*2 24 6 N . Ó . . .  C a ¿ m a  C u b i e r t o  . »
S o r i a , . , » , . .  756*4 2 2 ‘4 E   I d e m  I d e m » , - . .  »
B u r g o s . . y . . .  757*7 25*6 S . O , . 0 B r i s a . .  D e s p e ja d o .  »

. V a l l a d o l i d . . .  758*5 25 0 S . O . . .  V ie n to .  C s i d e s p .0 »
: S . i i a m a n c a .»  760 5 2 3 i8 O   B r i s a .  D e s p e ja d o .  »

M a d r i d » . . . .  753*5 26*0 S   B  ’ f t e  C u b i e r t o . .  »
E s c o r i a l , . . ,  759*4 $4*8 S . O , . .  C a lm a  N u b o s o . . .  »
G m d a d -R d a l .  7 6 0 ‘8 2 5 ‘4 ¡O    B r i s a . .  C u b i e r t o , .  »
A l b a c e t e . . . ,  . 760*7 «6*1 ,S . E . . .  I d e m  . .  N u b o s o . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos
S e g ú n  lo s  o a r t e s  r e c i b i d o s ,  a.v e r  l lo v ió  e n  G e r o n a  L o g r o ñ o ,  O r e n 

se , P a m p l o n a ,  V i to r ia  y Z a r a g o z a .

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de los Angeles; San Pedro, Obispo; 
San Estiban, Papa, y San Gustavo.

Cuarenta Hora* en la iglesia de San Franciseo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A Ift?
nueve.-—Los sobrinos del Capitán Grant.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Concierto 
bajo la dirección del Maestro Sr. Vázquez.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Fpncion 
ex traord inaria , en la que harán su estreno los dos célebres 
artistas innovadores con su nuevo aparato gimnástico. Los de
talles por carteles.


